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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 373

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 405.743/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públi cas; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial Nº 3270 de fecha 05 de

Diciembre de 2005, se asi gnó una entrega de fondos
con cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
a favor  de la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, en la
persona de su titular C.P.N. Héctor Horacio VARGAS,
por la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-),
destinados a afrontar gastos de traslado, estadía y
demás i mprevistos que ocasionó la presencia de la
Licenciada Marcel a BOVISIO, quien ofrecería la
segunda etapa del curso: " ABORDAJE DE
SITUACIONES CRITICAS EN LA ATENCION
AL PUBLICO" , durante los días 15 y 16 de Diciembre
de 2005;

Que a fojas 13 obra Nota de fecha 13 de Febrero de
2006, de la Subsecretaría  de Recursos Tributarios,
donde informa que por razones de fuerza mayor no se
realizó el curso antes enunciado, por lo que se hace
procedente dejar si n efecto  el Decreto Nº 3270/05;

Que a f ojas 15, la Di recci ón Provincial  de
Administración ha tomado intervenci ón de su
competencia;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-Nº 144/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todas sus
partes el Decreto Nº 3270 de fecha 05 de Di ciembre
de 2005, de acuerdo a los considerandos del presente.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 3º.- PASE al Mini sterio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conoci miento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Ingº. Luis Vill anueva
_______

DECRETO N° 378

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expedi ente MSGG-N° 307.619/06; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mi smo se trami ta la ratif i cación

del Convenio suscripto entre el I nstituto Nacional de
Estadística y Censos, representado por  su Director,
Doctor  Lelio Alberto MARMORA por una parte, y
por la otra la Dirección Provincial de Estadística y

Censos de la Provincia de Santa Cruz, representada
por su Directora, Claudia SIMONUTTI , con el objeto
de establecer una cooperación técnica y f inanciera
para ampliar las tareas del Censo Nacional Econó-
mico 2ª Etapa;

Que atento a ello se hace necesario ratif i car el
Convenio “Ad-referéndum” de este Poder Ejecutivo;

Que el mismo ha sido aprobado por Resolución N°
30/05 de la Secretaría de Política Económi ca del
Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Nación;

Que para posibilitar la utilización de los fondos
otorgados por el Convenio, es necesario incorporarlos
al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Re-
cursos 2006, ampliando el total  del Financi amiento
en la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO ($ 14.648,00);

Que a f in de cumpli r con el obj eto del Convenio y
a f in de la identif icación del gasto, es que se propicia
la creación dentro del ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación del  ITEM:
INDEC – Dirección Provincial de Estadística y Cen-
sos, en el Presupuesto 2006;

Que el Artículo 15° de la Ley N° 2821, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-N° 141/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 20;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFI CASE, en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 22 de Diciembre del
año 2005, entre el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, representado por su Director, Doctor Lelio
Alber to MARMORA por una parte, y  por la otra la
Direcci ón Provincial de Estadística y Censos de la
Provinci a de Santa Cruz, representada por  su
Directora, Claudia SIMONUTTI, con el obj eto de
dar cumplimiento al Programa de Estadística del año
2006.-

Artículo 2°.- INCREMENTASE, en la suma de
PESOS CATORCE M IL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO ($ 14.648,00) el  total del Finan-
ciamiento del Presupuesto General de Gastos y Cál-
culo de Recursos (Administraci ón  Central)  2006,
conforme al detalle que f igura en la Planilla ANEXA
II que forma parte i ntegrante del presente Decreto.-

Artícul o 3°.- CREA SE, dentro del ANEXO: Mi-

nisteri o de la Secretaría General de la Gobernación,
el ITEM : INDEC – DCCION. PCIAL. ESTADÍS-
TICA Y  CENSOS – CARÁCTER: Admi-nistración
Central – FINALIDAD: Admini stración Guberna-
mental  – FUNCION: Informaci ón y Estadísticas
Básicas – SECCION: Erogaciones Corrientes –
SECTOR: Operación – PARTIDA PRI NCIPAL:
Servicios No Personales, por  la suma de PESOS
CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
OCHO ($ 14.648,00), en el Presupuesto 2006.-

Artícul o 4°.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Secretaría General de la Gobernación
y de Economía y Obras Públ icas.-

Artícul o 5°.- Pase al Ministeri o de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Pla-
neamiento y de la Función Públi ca, Dirección Pro-
vincial de Estadística y Censos y Dirección Provincial
de Admi nistración) y a la Dirección Provincial de
Presupuesto del M inisterio de Economía y  Obras
Públicas a sus efectos, tomen conocimiento Conta-
duría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumpl ido, ARCHI VESE.-

Dr . ACEVEDO-Roque Alfredo Ocampo-
Ing°. Luis Villanueva

________

DECRETO N° 379

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expedi ente MSGG-N° 307.620/06; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la

ratif icación del Convenio celebrado Ad-reférendum
de este Poder Ejecutivo entre el Instituto Nacional de
Estadística y Censos, representado por su Di rector,
Doctor  Lelio Alberto MARMORA por una parte, y
por la otra la Dirección Provincial de Estadística y
Censos de la Provincia de Santa Cruz, representada
por su Directora, Claudia SIMONUTTI, con el objeto
de establecer una cooperación técnica y f inanciera a
efectos de dar cumplimiento a las tareas en la Encuesta
Nacional de Gastos de los Hogares 2006;

Que el mismo ha sido aprobado por Resolución N°
28/05 de la Secretaría de Política Económi ca del
Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Nación;

Que para posibilitar la utilización de los fondos
otorgados por  el Convenio, es necesari o incorporar-
los al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos 2006;

Que en consecuencia se ampl ía el crédi to del
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General  de la
Gobernaci ón, del  ITEM: I NDEC – Direcci ón
Provincial de Estadística y Censos; en i déntica suma,
en el  Presupuesto 2006;

Que el Artículo 15° de la Ley N° 2821, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-N° 142-06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, obrante a
fojas 17;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFI CASE, en todas sus partes el
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Convenio suscripto con fecha 22 de Diciembre del
año 2005, entre el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, representado por su Director, Doctor Lelio
Alber to MARMORA por una parte, y  por la otra la
Direcci ón Provincial de Estadística y Censos de la
Provinci a de Santa Cruz, representada por  su
Directora, Claudia SIMONUTTI, instrumentado por
el documento que se acompaña en copia autenticada
como parte integrante del presente, identif icados
como Anexo I, con el objeto de establecer una coo-
peración técnica y f inanciera a efectos de dar cum-
plimiento a las tareas en la Encuesta Nacional de Gas-
tos de los Hogares 2006.-

Artículo 2°.- INCREMENTASE, en la suma
de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS
($ 17.700.-) el total del Financiamiento del Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos
(Administración  Central) del año 2006, conforme al
detalle que f igura en la Planil la que forma parte
integrante del presente como ANEXO II.-

Artícul o 3°.- AMPLI ASE, el crédito de la PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General  de la
Gobernación, el ITEM: INDEC – Dirección Provincial
de Estadística y Censos – CARÁCTER: Administra-
ción Central – FI NALIDAD: A dministraci ón Gu-
bernamental – FUNCION: Información y Estadísticas
Básicas – SECCION: Erogaciones Corrientes –
SECTOR: Operación, por la suma de PESOS
DIECISIETE MIL SETECIENTOS ($ 17.700.-), del
Presupuesto 2006.-

Artícul o 4°.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Mi nistros Secretarios en l os De-
partamentos de la Secretaría General de la Gober-
nación y de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5°.- PASE al Mi nisterio de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Planea-
miento y de la Función Pública, Dirección Provincial
de Estadística y Censos y Dirección Provincial de
Admini stración) y  a la Dirección Provincial de
Presupuesto del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Roque Alfredo Ocampo-
Ing°. Luis Villanueva

________

DECRETO Nº 397

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 200.826/06, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la

ratif icación del Convenio Marco de Adhesión al Plan
Nacional de Sangre suscripto con fecha 14 de
Diciembre de 2004 entre el Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación, representado por su Ministro
doctor Ginés GONZALEZ GARCIA por una parte
y por la otra, el Ministeri o de Asuntos Sociales de la
Provincia de Santa Cruz, representado por su Ministro,
señora Nélida Leonor ALVAREZ, el que forma
parte integrante del presente como ANEX O I;

Que el  objeto del  mismo es el  de optimizar las
prácticas de la Hemoterapia para lograr la seguridad
transf usional y la autosufi ciencia en el marco de los
principios generales de la universidad, equidad y
eficienci a de conformidad con los f ines perseguidos
por el Plan Federal de Salud;

POR ELLO :

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICAR en todas sus par tes el
Convenio Marco de Adhesión al  Plan Nacional de
Sangre suscripto con fecha 14 de Diciembre de 2004
entre el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación,
representado por  su Ministro doctor Ginés GON-
ZALEZ GARCIA por una parte y por la otra, el
Ministro de Asuntos Sociales de la Provincia de

Santa Cruz, representado por su Ministro, señora
Nélida L eonor ALVAREZ, el que forma par te in-
tegrante del presente como ANEXO I.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de A suntos
Sociales (quien remitirá copia del presente a quien
corresponda) a sus efectos, tomen conoci miento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Nélida Leonor A lvarez
________

DECRETO Nº 418

RIO GA LLEGOS, 07 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente AGVP-Nº 461.631/06, iniciado por

la Admi nistración General de Vi alidad Provi ncial y
elevado por el Mini sterio de Economía y Obras Pú-
blicas; y

CONSIDERANDO:
Que a fojas 20/21 obra Resolución Nº 397/06

dictada por la Admi nistración General de Vi alidad
Provincial en uso de las facultades conferidas por el
Artícul o 12º - Inci so a) de la L ey Nº 1673, en cum-
plimiento de lo dispuesto por la Ley de Presupuesto
General  de Gastos y  Cálculo de Recursos Nº 2821 en
el Artículo 23º;

Que atento a ello se hace necesario ratif i car la
mencionada Resolución "Ad Referéndum" de este
Poder Ejecutivo;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-Nº 164/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 25;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CASE en todas sus par tes la
Resolución Nº 397 dictada por  la Administración
General de Vialidad Provincial, con fecha 20 de
Febrero del año 2006, en un todo de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos del presente.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 3º.- PASE a la Administración General de
Vi al idad Provi ncial, Di recci ón Prov incial de
Presupuesto, Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Of icial y, cumplido,
ARCHIV ESE.-

Dr . ACEVEDO-Ingº. Luis Vill anueva
________

DECRETO Nº 419

RIO GA LLEGOS, 07 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 405.512/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públi cas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratif icar

el Convenio suscripto  con fecha 23 de Mayo de 2005
entre la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente
del M inisteri o de Economía y Obras Públ icas,
representada por su titular, don Aníbal Ernesto
PERNAS por una parte y, por la otra la Comisión de
Fomento de Tres L agos, representada por su Presi-
dente, Estela Isabel PENA, el que tiene por objeto la
ejecución de la Obra denominada: " CERCO Y VE-
REDAS PERI METRALES"  y que como ANEXO I
forma parte integrante del presente;

Que dicha obra será ejecutada por la citada Comisión
de Fomento y el segui mi ento y control  del
cumplimiento de lo convenido, estará a cargo de la
Subsecretaría de Obras Públicas;

Que a tal f in, la mencionada Subsecretaría concu-
rrirá con los fondos presupuestados, por un monto de
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000.-)

conforme se aprueben los certif i cados corres-
pondientes a los distintos trabajos reali zados;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-Nº 1060/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 14;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CAR en todas sus par tes el
Convenio suscripto con fecha 23 de Mayo de 2005
entre la Subsecretaría de Obras Públ icas, depen-
diente del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
representada por su titular, don Aníbal Ernesto
PERNAS por una parte y, por la otra la Comisión de
Fomento de Tres Lagos, representada por su
Presidente, Estela I sabel PENA , el que t iene por
objeto la ejecución de la Obra denominada: " CERCO
Y VEREDAS PERIMETRA LES" , por la suma de
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000.-),
el que como ANEXO I forma parte integrante del
presente, y en un todo de acuerdo con lo expuesto
precedentemente.-

Artículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumpli miento del presente con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Ministerio - CARACTER: Admini stración Central -
FINA LIDAD: Admini stración Gubernamental -
FUNCION: Administración General - SUBFUN-
CION: Dirección Superior Ejecutiva - SECCION:
Erogaci ones de Capi tal - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA
PARCIA L: Transferencia Inst. Prov. y Munic. P/
Financ. Erog. Cap. - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencia a Gobiernos Municipales Aporte a Municip.
y Entes Comunales - UBICACION GEOGRA FICA:
Comisión de Fomento de Tres Lagos - PROYECTO:
Otros Convenios - PESOS CUARENTA Y CINCO
MIL ($ 45.000,00), Presupuesto 2006.-

Artículo 3º.- ABONAR a la Comisión de Fomento
de Tres Lagos la suma de PESOS CUA TRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500.-), correspondiente al diez
por ci ento (10%) del monto total de la obra, en
concepto de anticipo f inanci ero conforme a lo
estipulado en la cláusula quinta.-

Artícul o 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 5º.- Pase al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien remitirá copi a del presente a la Comi sión de
Fomento de Tres Lagos)  a sus efectos, tomen
conoci miento, Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Of icial y, cumplido,
ARCHIV ESE.-

Dr . ACEV EDO-Ingº. Luis Vill anueva
________

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO Nº 369

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

Expediente MG-Nº 580.869/06 y Adjuntos MG-Nros.
579.628/05, 580.794/06, 580.734/06, 580.618/06.-

RECONOCER Y  A PROPIA R al presente
Ejerci cio Financiero la suma total de PESOS OCHO
MIL CI ENTO NOVENTA  Y SEIS CON VEIN-
TISIETE CENTAVOS ($  8.196,27), correspondien-
te a las facturas B Nros. 0005-00003852, por la suma
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS CUATRO
CON NUEVE CENTA VOS ($ 1.904,09), presenta-
da por AUTOSTOP S.A., en concepto de servicios de
reparaci ón de la camioneta perteneciente a la
Secretaría Estado de Seguridad, 0001-00000138 por
la suma de PESOS DOS M IL SEISCIENTOS
VEINTIDOS CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 2.622,25), presentada por TENCO-MEC Servicios
Mecáni cos de Héctor M. Barrera, en concepto de
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compra de distintos repuestos para la reparación del
Bibliomovil dependiente de la Subsecretaría de
Cultura, 0001-00003257, 0001-00003215 y 0001-
00003218, por  l a suma total  de DOS MI L
NOVECI ENTOS SETENTA  CON V EI NTI -
CUATRO CENTAVOS ($ 2.970,24), presentadas
por PRENSA L IBRE, S.R.L. Imprenta Gráfica Santa
Cruz, en concepto de aviso de inscripción de
postulantes a agentes de Policía, Facturas C Nros.
0001-00004572, 0001-00003739, 0001-00008630,
por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIEZ
($ 510,00) presentadas por D& A. Com de Jorge Ruiz,
en concepto de Ploteados para di stintas muestras en
salas del Complejo Cultural, Factura B Nº 00002-
00012151, por l a suma de PESOS CI ENTO
OCHENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTA-
VOS ($ 189,70), presentada por R.F.C. S.C, en concep-
to de service completo de reparación máquina de escri-
bir de la Delegación de Trabajo de 28 de Noviembre.-

AFECTAR, la suma citada al  ANEXO: Ministerio
de Gobi erno - ITEM: Secretaría de Estado de Segu-
ridad - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios de Seguridad - FUNCION: Admi-
nistración de la Seguridad - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes de Consumo - PARTIDA PARCIAL:
Otros Bienes de Consumo - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Otros N.E.P ............................ $ 1.464,08.-

- PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Mantenimi ento, Reparación
y Limpieza - PARTIDA SUBPA RCIAL: Manteni-
miento y Reparación de Vehículo ...... $   440,00.-

- Publicidad y Propaganda ............. $ 2.970,24.-
- ITEM : Cultura - CARACTER: Administración

Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CION: Educación y Cultura -  SUBFUNCION: Cultu-
ra (Incluye Culto)- SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Bienes de Consumo - PARTIDA PARCIAL:
Otros Bienes de Consumo - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Otros N.E.P ................... . $ 1.777,55.-

- PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales
- PARTIDA PARCIAL: Mantenimiento, Reparación
y Limpi eza - PARTIDA  SUBPARCIAL: Mante-
nimiento y Reparaci ón de vehícul o ....$    844,70.-

 PARTI DA PARCIAL : Servicios Comerciales y
Financieros - PA RTIDA SUBPA RCIAL: Imprenta,
Publicación y Reproducciones ........ .. $    510,00.-

- ITEM : Subsecretaría de Trabajo y Relaciones
Laborales - CARACTER: Administración Central -
FINALI DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Tra-
bajo -  SUBFUNCION: Fiscalía L aboral - SECCION:
Erogaciones Corri entes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCI PAL: Bienes de Consumo -
PARTIDA PARCIAL: Otros Bienes de Consumo -
PARTIDA SUBPARCIA L: Util es de Escritorio,
Oficina y Enseñanza .......... ............ .... $     19,70.-

- PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Mantenimiento Reparación y Lim-
pieza - PARTIDA SUBPARCIAL: Mantenimiento y
Reparación de Máqui na y Equipo ...... $   170,00.-

TOTAL .......................................... $ 8.196,27.-
Ejercicio 2006.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
AUTOSTOP S.A., (Proveedor Nº 523), la suma de
PESOS UN MIL NOVECIENTOS CUATRO CON
NUEVE CENTAVOS ($ 1.904,09), TECNO-MEC,
(CUIT Nº 20-14798719-7) , la suma de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS CON V EIN-
TICI NCO CENTAVOS ($ 2.622,25), PRENSA
LIBRE, (Proveedor Nº 240) , la suma total de PESOS
DOS M IL  NOV ECIENTOS SETENTA CON
VEINTICUATRO CENTAVOS ($  2.970,24), D& A.
Com de Jorge Ruiz, (Proveedor Nº 418), por la suma
de PESOS QUINIENTOS DIEZ ($ 510,00), R.F.C.
S.C, (Proveedor Nº 1047), por  la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON SETENTA
CENTAV OS ($ 189,70), ascendiendo el gasto a la
suma total citada en el Artícul o 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 370

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 579.772/05.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-

cicio Financiero, el gasto que asciende a la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS NOV ENTA Y
DOS ($ 1.392,00), correspondiente a factura B Nº
0026-00003109, presentada al cobro por la Empresa
EL PINGUINO S.R.L. Casa Central, en concepto de
extensión de pasajes a distintos agentes pertenecientes
al Ministerio de Gobierno por comisiones de servicios
y asignaciones de fondos, durante el mes de Septiem-
bre del año 2005.-

AFECTAR el gasto del presente con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Cul tura -
CA RACTER: Admini stración Central -  FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Educación
y Cultura - SUB-FUNCION: Cultura (Incluye Culto)-
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales - PARTIDA PARCIAL: Pasajes y Viáticos -
PARTIDA SUBPARCIAL: Pasajes, Ejercicio 2006.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contadur ía General, a favor
de la Empresa "EL PINGÜINO S.R.L.", con domicilio
en Ruta Nacional Nº 3 y Asturias, la suma ci tada en
el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 371

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expedientes MG-Nros. 580.633, 580.630, 580.628,

580.629, 580.676 y 580.638/06.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero la suma total de PESOS NUEVE
MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 9.340,00), en
concepto de contrataciones de Asistencias Artísticas
de los señores Hugo GIMENEZ AGÜERO, en el
marco de la presentación en una Peña Folkl órica,
llevada a cabo el día 09 de Dici embre de 2005 en la
localidad de Río Gallegos, de Eduardo GUAJARDO,
de los Grupos "El Rejunte del Folklore" y "Proyección
A ndina", quienes se presentaron en el  "63º
Aniversario" de la Localidad de Río Turbio, el día 13
de Diciembre del año 2005, de Javier CENTURION
quien se presentó en la Escuela Rural de Val doco de
la Comi sión de Fomento de Cañadón Seco, el día 08
de Diciembre 2005, del Grupo "Kundalini" quienes
participaron en la localidad de 28 de Noviembre el día
25 de Noviembre de 2005, de l a Orquesta "Música
Cardinal" quienes se presentaron en la velada del día
11 de Noviembre de 2005 en la l ocalidad de Puerto
Deseado y el Grupo "La Guardia", quienes se
presentaron en un f estival Folk lórico el día 08 de
Octubre de 2005.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobi erno - ITEM : Cultura - CARAC-
TER: Administración Central  - FINAL IDA D:
Servicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultu-
ra - SUB-FUNCION: Cultura (Incluye Culto).- SEC-
CION: Transferencias -SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPA L: Transferencias al Sector
Privado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
PARCIAL: Transferencias a Otras Instituci ones
Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro - PARTIDA
SUBPARCIAL: Convenio Programas Cultura, del
Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría. General, a favor
del señor  Hugo Jorge GI MENEZ (D.N.I .Nº
5.330.842), la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)
domiciliado en Marcelino Alvarez Nº 660 de nuestra
locali dad, al señor Alejandro MUÑOZ (D.N.I. Nº
7.827.259) de la Productora "La Nueva Troya", por la
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) domiciliado
en el Barrio 62 Vi viendas Casa Nº 29 de nuestra
localidad, representante de Eduardo GUAJARDO, a
Estudi o Musical "CHINO" de Pedro PAREDES
(D.N.I.Nº 11.502.721), por la suma de PESOS TRES
MIL CUARENTA ($ 3.040,00) domiciliado en calle
Marcel ino Alvarez Nº 316 de nuestra localidad,
representante del Grupo "Proyección Andina", "Kun-
dalini " y Orquesta "Música Cardinal", a Eduardo
BALAGUER (D.N.I . Nº 4.566.068) por "Organi-
zación Sur", por l a suma de  PESOS UN MIL  SETE-
CIENTOS ($ 1.700,00) domiciliado en calle Santiago
del Estero Nº 977 de nuestra localidad, representante

de los Grupos "La Guardia" y "El Rejunte del Folklo-
re", a Norma HERNANDEZ (D.N.I. Nº 17.049.220),
por la suma de PESOS SEISCI ENTOS ($ 600,00)
domiciliada en Pellegrini Nº 731 de nuestra localidad,
representante de Javier CENTURION, ascendiendo
a la suma total citada en el Artículo 1º del presente
Decreto.-

________

DECRETO Nº 372

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.476/06.-

RECONOCER Y APROPIAR el gasto corres-
pondiente del Ejercicio vencido al Presupuesto vigen-
te.-

APROBAR los comprobantes presentados por el
Delegado de Medio Ambiente de la Zona Norte y que
corresponden a las distintas adquisiciones efectuadas
para el  normal funcionamiento de la Delegación en
cuestión y que fueran realizadas durante los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre de 2005 y cuyo
importe total asciende a la suma de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
CUARENTA CENTAVOS ($ 4.947,40) y REINTE-
GRAR la mencionada suma de dinero al  señor
Delegado don Carlos Omar FERNANDEZ.-

EL GA STO que demande el cumplimiento de la
erogación en cuestión, se imputará con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas  -
ITEM: Subsecretaría de Medio Ambiente - CARAC-
TER: Administración Central  - FINAL IDA D:
Admi ni straci ón Gubernamental - FUNCION:
Administraci ón General - SUBFUNCION: Servicios
Generales - SECCI ON: Erogaci ones Corrientes -
SECTOR: Operación -  PARTIDA PRINCI PAL:
Bi enes  de Consumo - PARTIDA  PARCIA L:
Productos Químicos, Combustible y Lubricantes -
PA RTI DA  SUBPA RCI AL : Combusti bles y
Lubricantes, en la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA  Y  CI NCO CON
NOVENTA  CENTAVOS ($ 3.255,90) - PARTIDA
PARCIA L: Producto de Papel, Cartón e Impresos  -
PARTIDA SUBPARCI AL: Papel de Escritorio y
Cartón, en la suma de PESOS DOS CON CIN-
CUENTA ($ 2,50) - PA RTIDA PARCIAL : Otros
Bienes de Consumo - PARTIDA SUBPARCIAL:
Repuestos y Accesorios en la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y  CINCO
($ 1.475,00) - PARTIDA PARCIAL: Otros Bienes de
Consumo  - PARTI DA SUBPARCIAL:  Util es de
Escritorio, Oficina, Enseñanza, en la suma de PESOS
VEINTE ($ 20,00)  - PARTIDA PARCIAL: Produc-
tos Químicos, Combustible  y Lubricantes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Tintas, Pinturas y  Colorantes, en la
suma de PESOS SETENTA ($ 70,00) - PA RTIDA
PRINCI PAL: Servicios No Personales - PARTIDA
PARCIA L: Servici os Básicos - PARTIDA  SUB-
PARCIAL: Correos y Telégrafo, en la suma de PESOS
VEINTICUATRO  ($  24,00) y PARTIDA PARCIAL:
Mantenimiento, Reparación y Limpieza - PARTIDA
SUBPARCIAL: Mantenimiento y Reparaci ón de
Vehículos, en la suma de PESOS CIEN ($ 100,00),
del Ejercicio Presupuestario 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Contaduría General, reintegrar a
favor del señor Delegado de Medio Ambiente de la
Zona Nor te, don Carlos Omar FERNANDEZ, el
importe mencionado en el Artículo 2º.-

________

DECRETO Nº 374

RIO GA LLEGOS,  02 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.647/06.-

AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la ciudad
de Dal las - (E.E.U.U.), a razón de DOLARES ES-
TADOUNI DENSES DOSCI ENTOS (U$S 200,00)
diarios a favor de los pilotos Alf onso SUAREZ  y
Gustavo FERNANDEZ, dependiente de la Dirección
Provincial de Aeronáutica del  Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversi ón la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL  CUATROCIENTOS
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NOVENTA Y TRES CON CUARENTA  Y DOS
CENTAVOS ($ 144.493,42) a favor de la Dirección
Provincial  de Admi nistraci ón dependiente del
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación,
destinado a cubr ir los gastos que demande el
cumplimiento del presente.-

EXTENDER, dos (2) pasajes aéreos interna-
cional es; a favor de los pilotos Alf onso SUAREZ y
Gustavo FERNANDEZ.-

AUTORIZAR a la Dirección Provincial de Admi-
nistración del M inisterio de la Secretaría General de
la Gobernación a efectuar el pago que demande la
contratación de un (1) traductor  y la diferencia que
surja del cambio monetario.-

ENTREGAR por Tesorería General de l a Provin-
cia previa intervención de Contaduría General la
suma indicada en el Artículo 2º a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

_______

DECRETO Nº 375

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.626/06.-

ASIGNAR con cargo a rendi r cuenta documen-
tada de su inversión la suma de PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000,00) a favor de la Dirección Provincial
de Admi nistración dependiente del Ministeri o de la
Secretaría General de la Gobernación, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, destinado
a solventar los gastos del curso de manejo del Módulo
basedel SPSS, soli citado por l a Subsecretaría de
Planeamiento y de l a Función Pública, desti nado a
ocho (8) agentes de la Admini stración Pública y
cubrir los gastos de traslado, alojamiento y  comida.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General  de la Gobernación - ITEM: Mi-
nisteri o - CARACTER: Administración Central  - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personal es - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios Técnicos y Profesionales - PARTIDA
SUBPARCIAL: De Capacitación - PA RTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personal es - PARTIDA PAR-
CIAL: Otros Serv icios - PARTIDA SUBPA RCIAL:
Otros No Especificado Precedentemente, del Ejercicio
2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contadur ía General l a suma
citada en el Artículo 1º a la Direcci ón Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación.-

_______

DECRETO Nº 376

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente JP-Nº 773.093/05.-

DAR DE BAJA a part ir del día 1º de Julio del año
2005, a los Cadetes de Primer A ño de la Escuela de
Policía "Comisario Inspector Eduardo Victoriano
Taret", Ramiro Apolinario GUANUCO (Clase 1979 -
D.N.I. Nº 27.532.403) y Diego Alberto GUTIERREZ
(Clase 1981 -  D.N.I. Nº 28.681.382), conforme a los
términos del Capítulo IV - Excl usiones - Ar tículos
88º - Inciso a) y 90º del Decreto Nº 58/80 con situa-
ción de revista en el ANEXO: Mi nisterio de Gobier-
no - I TEM: Policía Provincial - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINAL IDAD: Segur idad -
FUNCION: Policía Interior - SECCION: Erogaciones
Cor rientes - SECTOR: Operación -  PARTIDA
PRI NCIPAL: Personal  - PARTI DA PARCI AL:
Personal Permanente del Ejerci cio 2005.-

_______

DECRETO Nº 377

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.679/06, adjuntos MG-Nros.

580.678/06, 580.671/06, 580.668/06 y 580.517/05.-

RECONOCER y APROPIAR al presente ejercicio
financiero la suma total de PESOS UN MI L QUI-
NIENTOS TREINTA Y CINCO CON OCHENTA
Y NUEV E CENTAVOS ($ 1.535,89), correspon-
diente a la factura Nº 0012-00137933, por la suma de
PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON
CINCUENTA Y DOS CENTA VOS ($ 661,52), pre-
sentada por la COOPERATIVA   TELEFONI CA DE
CA LA FATE L tda., en concepto de servi ci os
Telefónicos brindado  a la Delegación de Trabajo de
El Calafate; Informe de Liquidación por la suma de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA y UNO CON
SETENTA  Y CUATRO CENTAVOS ($ 261,74),
presentada por la empresa OYIK IL, en concepto de
servici os Telefónicos bri ndado a l a Di rección
Regional de Trabajo de Río Turbio, facturas Nros.
0001-00731963, por la suma de PESOS OCHENTA
CON CINCUENTA CENTA VOS ($ 80,50), pre-
sentada por la Municipalidad de Caleta Olivia, en con-
cepto de servicios Telefónicos brindado a la Seccional
2974 de Cañadón Seco; 0003-00271622, por la suma
de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO CON
TREINTA  Y DOS CENTAV OS ($ 198,32), pre-
sentada por la Muni cipalidad de Pico Truncado, en
concepto de servicios Telefónicos brindado al Registro
Civil Seccional 1705 de esa localidad, y las facturas
Nros. 165190 y 166899, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA  Y TRES CON OCHEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 333,81) , presentadas por
la Municipalidad de Las Heras, en concepto de servi-
cios de Telefonía brindado al Registro Civil Seccional
1701de esa localidad.-

AFECTA R, la suma citada al ANEXO: Mini sterio
de Gobi erno -

ITEM: Trabajo  y Relaciones Laborales - CARAC-
TER: Administración Central  - FINAL IDA D:
Servicios Sociales - FUNCION: Trabajo - SUB-
FUNCION: Fiscalía Laboral -  SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCIPAL: Servicios No Personal es   - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios Básicos - PARTIDA SUBPARCIAL:
Teléfonos, Telex  y Telefax ............... $    923,26.-

ITEM: Registros Públicos - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDA D: Administración
Gubernamental - FUNCION: Administración General -
SUBFUNCION: Servicios Generales - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRI NCIPAL: Servicios No Personales - PARTI-
DA PARCIAL: Servi cios Básicos  - PARTIDA SUB-
PARCIA L: Teléfonos, Telex  y Telefax ... $    612,63.-

TOTAL: $  1.535,89.-
Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General  de la Prov incia,
previa intervención de Contadur ía General, a favor
de la COOPERATIVA TELEFONICA DE CALA-
FATE Ltda., la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y UNO CON CINCUENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 661,52), a la Empresa OYIKIL, l a suma
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON
SETENTA  Y CUATRO CENTAVOS ($ 261,74), a
la Muni cipalidad de Caleta Oliv ia, la suma de PE-
SOS OCHENTA CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 80,50), a la Municipalidad de Pico Truncado, la
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 198,32), a
la Municipalidad de Las Heras, la suma total de
PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON
OCHENTA  Y UN CENTAVOS ($ 333,81), ascen-
diendo el gasto a la suma total citada en el Artículo  1º
del presente.-

________

DECRETO Nº 380

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº  580.818/06 y adjunto MG-Nº

580.644/06.-

RECONOCER Y  A PROPIA R al presente
ejercicio f inanciero el gasto que asciende a la suma
total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES CON
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 193,45),
correspondiente a las facturas Nros. 0001-09902465,

0001-09863683, 0001-09870923 y 0001-09917277,
presentadas al cobro por la Empresa SERVICIOS
PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, en concepto
de servicio de agua y energía, brindado a la Delegación
de Trabajo de 28 de Noviembre, al Registro Civil
Seccional 2756 de la localidad de El Chaltén,
Secretaría de Estado  y Seguridad y Registro  Civil
Seccional 2235 de Río Turbio.-

AFECTAR el mencionado gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Subse-
cretar ía de Trabaj o y Relaciones Laborales - CA-
RACTER: Administración Central - FINA LIDAD:
Servicios Sociales - FUNCION: Trabajo - SUB-
FUNCION: Fiscalía Laboral -  SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA
PRINCI PAL: Servicios  No Personales - PARTIDA
PARCIA L: Servici os Básicos - PARTIDA  SUB-
PARCIAL : Energía El éctrica ............... $     18,54.-

ITEM: Registros Públicos - CARACTER: Admi-
nistración Central - FINALIDA D: Administración
Gubernamental - FUNCION: Administración General
SUBFUNCION: Serv icios Generales - SECCION:
Erogaciones Corri entes - SECTOR: Operación  -
PARTIDA PRINCIPAL : Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Servicios Básicos - PARTIDA
SUBPARCI AL: Energía El éctrica ....... $     55,61.-

ITEM: Secretar ía  de Estado de Segur idad - CA-
RACTER: Administración Central - FINA LIDAD:
Servicio de Seguridad - FUNCION: Admini stración
de la Seguridad - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales - PARTIDA PARCIAL : Ser-
vicios  Básicos -  PARTIDA SUBPARCIAL: Energía
Eléctrica.............................................. $   119,30.-

                TOTAL $   193,45.-
Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contadur ía General, a favor
de la Empresa SERVICI OS PUBLICOS SOCIEDAD
DEL ESTADO, la suma total citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO Nº 381

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.665/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio f inanciero la suma total de PESOS NOVE-
CIENTOS ($ 900,00), en concepto de contratación de
Asistencia Artística de El Grupo “Hueney Huayra” ,
en el marco de la presentación en la Edici ón del
Festival del Canto y la Danza “Ría Deseado” , llevada
a cabo los días 09 y 10 de Dici embre de 2005 en la
localidad de Puerto Deseado.-

AFECTAR el mencionado gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno – ITEM: Cultura –
CARÁCTER: A dmini stración Central – FI NA-
LIDAD: Servi cios Sociales – FUNCION: Educación
y Cultura – SUB-FUNCION: Cultura (Incluye Cul-
to) – SECCION: Transferencias – SECTOR: Trans-
ferencias – PARTI DA PRINCIPA L: Transferencias
al Sector Privado para Financiar  Gastos Corri entes –
PARTIDA PARCIAL: Transferencias a Otras Ins-
tituciones Cultural es y Sociales Sin Fin de Lucro –
PARTIDA  SUBPARCIAL: Convenio Programas
Cultura del Ej ercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contadur ía General, a favor
de A.V .A.L Operaci ones Comerciales de Héctor E.
VILLEGAS (D.N.I.Nº 14.111.374), domiciliado en
9 de Julio Nº 707 de la localidad de Caleta Olivia,
ascendi endo a la suma total citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO Nº 382

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.503/05.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejercicio
financiero el gasto que asciende a la suma total de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800,00), correspondiente a
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Factura C Nº 0001-00000061, presentada por
MEDIATIQA, en concepto de diseño y fotografía de
los dípticos de las muestras “Los Estados de la Tierra”
y “Projximo”  individual de José Luis TUÑON, que se
expusi eron en el Complejo Cultural Santa Cruz
durante los días 3 al 14 Octubre del año 2005, en
nuestra ciudad capital.-

AFECTAR el presente gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno – ITEM: Cultura – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Servicios Sociales – FUNCION: Educación y Cultu-
ra – SUB-FUNCION: Cultura (Incluye Culto) – SEC-
CION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Opera-
ción – PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales -PARTIDA PARCIAL: Servicios Técnicos y
Profesionales - PARTIDA SUBPARCIAL: Otros
N.E.P., del Ej ercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contadur ía General, a favor
de MEDI ATIQA Estudio de A dr iel RAM OS
(D.N.I.Nº 29.394.203), con domicilio en calle Riva-
davia Nº 158, la suma citada en el Artículo 1º del
presente.-

________

DECRETO Nº 383

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.554/06.-

INCREMENTASE en la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($ 18.000.-), el total del Financiamiento
del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos (Administración Central) 2006, conforme
al detalle que f igura en Planill a Anexa I, que forma
parte i ntegrante del  presente Decreto.-

AMPLI ASE en el  ANEXO: Mi nisterio de Go-
bierno – ITEM: Secretaría de Estado de Seguridad –
CARÁCTER: A dmini stración Central – FI NA-
LIDAD: Servicios de Seguridad – FUNCION: Ad-
ministración de l a Seguridad – SECCION: Eroga-
ciones Corrientes – SECTOR: Operación – la PAR-
TIDA PRINCIPAL: Bienes de Consumo, en l a suma
de PESOS NUEVE M IL ($ 9.000.-) y la PARTIDA
PRINCI PAL: Servici os No Personales en la suma de
PESOS NUEVE MIL ($ 9.000), del Presupuesto
2006.-

________

DECRETO Nº 384

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.148/06.-

OTORGASE un APORTE NO REINTEGRA-
BLE DEL  TESORO PROVI NCIAL, a favor de la
Comisi ón de Fomento Jaramill o, por la suma de
PESOS VEINTE MIL  ($ 20.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFI ERASE a la Comisión de Fomento Jara-
millo, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GA STO que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas – ITEM:
Ministerio – CARÁCTER: Administraci ón Central –
FINALI DAD: Administración Gubernamental –
FUNCI ON: Admi nistración General  – SUB-
FUNCION: Dirección Superior Ejecutiva – SEC-
CION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Trans-
ferencias – PARTIDA PRINCI PAL: Transferen-
cias – PARTIDA PARCIAL: Transf. a Inst. Prov. y
Munic. p/Financ. Erogaciones Corrientes – PARTIDA
SUBPARCIAL: Aportes – Aporte para Muni cipios
Corrientes – Comisi ón de Fomento Jaramillo, por la
suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), del
Ejercicio Presupuestario 2006.-

________

DECRETO Nº 385

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.149/06.-

OTORGASE un A PORTE NO REINTE-
GRABLE DEL TESORO PROVINCIAL, a f avor

de l a Comisión de Cañadón Seco, por la suma de
PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL  TRES-
CIENTOS ($ 44.300,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFI ERASE a la Comisión de Fomento de
Cañadón Seco, el importe mencionado en el Artículo
anterior.-

EL GA STO que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas – ITEM:
Ministerio – CARÁCTER: Administraci ón Central –
FINALI DAD: Administración Gubernamental –
FUNCION: Administración General – SUBFUN-
CION: Dirección Superior Ejecutiva – SECCION:
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Transferencias –
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA
PARCIAL : Transf. a Inst. Prov. y Munic. p/Financ.
Erogaciones Corrientes – PARTIDA SUBPARCIAL:
Aportes – Aporte para Municipios Corrientes –
Comisión de Fomento de Cañadón Seco, por la suma
de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL  TRES-
CIENTOS   ($ 44.300,00), del Ejercicio Presupuestario
2006.-

________

DECRETO Nº 386

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 407.082/06.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS TREINTA MI L ($ 30.000.-) a fa-
vor de la Secretaría de Estado de la Producción del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, en la
persona de su titular, señor Oscar Enr ique DOMIN-
GUEZ, destinados a sol ventar gastos ocasionados
que demandará el Evento "Her ramientas para el
Crecimiento de las MIPYMES Santacruceñas", a
realizarse el próxi mo 10 de Marzo del corriente año
en nuestra ciudad capital.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia al
Secretario de Estado de la Producción, señor Oscar
Enrique DOMINGUEZ, previa intervención de la
Contaduría General de la Prov incia, el i mporte
enunci ado en el Artículo 1º del presente.-

EL GA STO indicado en el Artículo anteri or será
atendido con cargo al  ANEXO: Mini sterio de
Economía y Obras Públicas - I TEM: Secretaría de
Estado de la Producción - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Económi-
cos - FUNCION: Administración de los Servicios
Económicos - SECCION: Erogaci ones Corrientes -
SECTOR: Operación -  PARTIDA PRINCI PAL:
Servicios No Personales - PARTIDA PA RCIAL:
Otros Servicios - ($ 30.000), del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO Nº 387

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.158/06.-

OTORGASE un Aporte No Reintegrable del Te-
soro Prov incial, a favor de la Comisión de Fomento
de Koluel Kaike, por la suma de PESOS OCHENTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS ($ 85.900.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Secretaría de Estado de Hacienda
y la Contaduría General, TRANSFI ERASE a la
Comisi ón de Fomento de Koluel  Kaike, el i mporte
mencionado en el Artículo anterior.-

EL GA STO, que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Ministerio - CARACTER: Admini stración Central -
FINA LIDAD: Admini stración Gubernamental -
FUNCI ON: A dmi ni stración General -  SUB-
FUNCION: Dirección Superior  Ejecutiva - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Trans-
ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferenci as a Inst. Prov. y
Munic. para Financiar Erogaciones Corrientes -

PARTIDA SUBPARCI AL: Aportes - Aportes para
Municipios Corrientes - COMISION DE FOMENTO
DE KOLUEL KAIKE ($ 85.900) del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO Nº 388

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Marzo de
2006, en el cargo de Directora Provincial de Auditoría
y Control de Gestión, dependiente del Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación, a la señora
María Eva ALDA UC (D.N.I. Nº 11.211.690) , en el
marco del Artículo 5º de l a Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que l a agente desig-
nada en el Artículo anterior, retendrá su situación de
revista escalafonar ia en Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 14, del ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Contaduría General de la Provincia, mientras dure en
el desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 389

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a par tir del día 1º de Marzo de
2006, en el cargo de Directora de Administración de
Personal, dependiente de la Dirección Provincial de
Recursos Humanos de la Subsecretaría de A suntos
Administrativos del  Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, a la señora Graciela Martina
BENEGAS (D.N.I. Nº 24.003.622) en el marco del
Artículo 5º de l a Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que l a agente desig-
nada en el Artículo anterior, retendrá su situación de
revista escalafonaria en Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 15 del ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Contaduría General de la Provincia, mientras dure en
el desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 390

RIO GA LLEGOS, 02 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de Marzo de
2006, en el cargo de Director General de Centro de
Comuni cación Santa Cruz, dependiente de la Di-
rección Provincial de Telecomunicaciones de la
Subsecretaría de I nformación Pública y Tel ecomu-
nicaciones del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación, al señor José Olegario OJEDA (Clase
1965 - D.N.I. Nº 17.281.433), en el marco del Artículo
5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 391

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-

ENCARGASE, a partir del día 3 de Marzo del año
2006, la atenci ón del Despacho del Ministerio de
Economía y Obras Públicas al señor Ministro
Secretario en el Departamento de la Secretaría General
de la Gobernación, don Roque Alfredo OCAMPO.-

________

DECRETO Nº 392

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.197/06.-

ACEPTASE, a part ir del 03 de Marzo de 2006, la
renunci a presentada al cargo de Asesora Letrada -
Nivel Dirección General- del Ministerio de Gobierno,
por la doctora Silvina Elizabeth MERCADO (D.N.I.
Nº 17.049.374), quien fuera designada mediante De-
creto Nº 2392/05, en el marco del Artículo 5º de la
Ley Nº 1831.-



BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS (S.C.), 04 de Abr il de 2006.-Página 6

DECRETO Nº 393

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente GOB-Nº 108.298/06.-

AUTORI ZASE al Ministerio Secretaría General
de la Gobernación a suscribir Contrato de L ocación
de Serv icios con la señorita Andrea ASKENAZI  VERA
(D.N.I. Nº 24.168.373) por el período comprendido
entre el día 1º de Marzo y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2006, para cumpl ir funciones como
Procuradora Letrada en la Fiscal ía de Estado, quien
percibirá una remuneración mensual equival ente a
Una (1) Categoría 255 -nivel Dirección- de PESOS
UN MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y  CINCO
CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 1.895,24),
más los adicionales y suplementos vigentes que pu-
dieran corresponder, resultando igualmente acreedora
a todos los ajustes que se establezcan a favor de los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECI DO que el gasto que
demande el cumplimiento del presente y que asciende
a la suma total  de PESOS VEINTITRES MIL
CINCUENTA Y CINCO CON SETENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 23.055,79) será afectado con
cargo al ANEXO: Gobernación - ITEM: Goberna-
ción -  CARACTER: Administración Central  - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal -  PARTIDA PA RCIAL:
Personal Temporario, del Ejercicio 2006.-

________

DECRETO Nº 394

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente MAS-Nº 221.162/05.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ejercicio
Financi ero y ABONAR la suma de PESOS UN MIL
TRESCI ENTOS SESENTA Y SEIS CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($ 1.366,25) en concepto de
pago de veintinueve (29) días de Licencia Anual
Reglamentaria, cor respondiente a los años 2004 y
2005, parte proporcional Sueldo Anual Comple-
mentario 2005 y dieciséis (16) días de haberes mes de
Abril del año 2005, adeudados a la extinta señora Ana
del Carmen OJEDA CARDENAS (D.N. I. Nº 14.381.834),
asimismo del citado importe corresponden l a suma
de PESOS CIENTO CI NCUENTA Y DOS CON
CINCO CENTAVOS ($ 152,05) a la Caja de Previ-
sión Social por Código 901, PESOS SESENTA Y
CUATRO CON SETENTA CENTAVOS ($ 64,70) a
la Caj a de Servicios Sociales por Código 911 y
PESOS DIEZ CON TRECE CENTAVOS ($ 10,13)
a ISPRO (Instituto de Seguros de la Provincia).-

DEJAR ESTABLECI DO que el i mporte de
PESOS UN MIL CIENTO TREINTA Y  NUEVE
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.139,38)
que corresponde a los herederos, de la citada ex agen-
te quedará en resguardo de la Dirección General de
Tesorería, dependiente de la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de Asuntos Sociales,
hasta tanto se presente la declarator ia de herederos,
que permitirá efectivi zar el monto citado.-

AFECTAR el monto total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SESENTA  Y SEIS CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($ 1.366,25) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -  ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medi cina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIA L: Personal  Permanente, del Presupuesto
2006.-

________

DECRETO Nº 395

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente MAS-Nº 200.278/06.-

DEJASE SI N EFECTO la autorización de reno-

vación del Contrato de Locación de Servicios entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y el señor Juan Carlos
ORTI Z (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.842.170), entre el
día 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2006,
en base a una remuneración equivalente a una Ca-
tegoría 19 - Agrupamiento: Servicios Generales, del
Escalafón para cumplir funciones de mantenimiento
y parquización del Hospital Seccional de la localidad
de Las Heras, dispuesta por Decreto Nº 3486/05,
indicado en el Anexo I - hoj a 24.-

________

DECRETO Nº 396

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente GOB-Nº 108.355/06.-

DECLARASE DE INTERES PROVI NCIAL la
" XXVII  ASAM BLEA ANUAL  DE L A ASO-
CI ACION L ATI NOAMERI CANA DE INDUS-
TRIAS FARMACEUTI CAS - ALIFAR" , a real izarse
en la l ocalidad de El Calafate del 20 al 24 de Marzo
del corriente año.-

________

DECRETO Nº 398

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 579.292/05.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Marzo del año
2006, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno – ITEM:
Registros Públicos, una (1) Categoría 10 – Personal
Administrativo y Técnico y CREASE en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales – ITEM: Salud
Pública, una (1) Categoría 10, de igual Agrupamiento
Presupuestario, del Ejercicio 2006.-

TRANSFI ERASE a partir del día 1º de Marzo del
año 2006, al ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les – ITEM: Salud Pública, a la agente de Planta Per-
manente- Agrupamiento: Administrativo – Categoría
10, señora Amér ica Valentina ROVERA (D.N.I. Nº
16.986.910) proveniente del ANEXO: Ministerio de
Gobierno – ITEM: Registros Públ icos.-

________

DECRETO Nº 399

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expedientes MG-Nros. 580.607/05, 580.564/05,

580.663/06, 580.599/05 y 580.551/05.-

RECONOCER  Y APROPIAR, al presente Ejer-
cicio Financiero el  gasto que asciende a la suma de
PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
($ 3.250,00), a favor de la Doctora Nora Cecilia
IGLESIAS, por su participación en carácter de
Defensora Oficial “ Ad-Hoc” , los que se encuentran
firmes en autos caratul ados: "TOLOSA, VICTORIA
CARINA  C/TORO, ALEJANDRO MAURI CIO S/
PRESUNTA INFRACCION LEY 2466”  Expte. Nº
T-3013/3, “DOMINGUEZ, JOSE L UIS S/BE-
NEFICI O DE LITIGAR SIN GASTOS”  (Expte. Nº
D - 3477/05), “HERRERA ROSAURA ERNESTINA
S/GUARDA”  (Expte. Nº H – 0893/01) y “GAETAN,
LIANA LUISA C/RODRIGUEZ VICTOR HUGO
S/PRESUNTA INFRACCION A LA LEY  2466”
(Expte. Nº G 2853/03), por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA ($ 340,00), a favor del
Doctor Sergio Roberto VIOTTI, por su participación
en carácter de Def ensor de Menores “Ad-Hoc” , los
que se encuentran f irmes en autos caratul ados
“GONZAL EZ, RAUL  Y  OTRA  S/HOM OL O-
GACION”  (Expte. Nº  888/05), “SARCHI, SILVANA
S/HOMOLOGACION” ;  (Expte. Nº 435/03), por la
suma de PESOS CI ENTO OCHENTA ($ 180,00), a
favor del  Doctor Roberto Manuel PEREZ, por  su
participación en carácter de A gente Oficial “Ad-
Hoc” , l os que se encuentran f irmes en autos cara-
tulados “MALMORIA, MARTA SABEL S/DE-
NUNCIA  VIOLACION DE DOMI CILI O, L E-
SIONES Y AMENAZAS”  (Expte. Nº 16440/01),
“VAZQUEZ, EMA DEL CARMEN S/DENUNCIA”
(Expte. Nº 18.323/03), por su participación en carácter

de Def ensor de Incapaces “Ad-Hoc” , los que se
encuentran f irmes en autos caratulados “ ESTAN-
CIERO,  ALBERTO S/CURATELA” (Expte. Nº 680/04),
por su participación en carácter de Agente Fiscal
“Ad-Hoc” , los que se encuentran f irmes en autos
caratul ados “GONZALEZ, JOSE ABEL ARDO S/
DCIA. HURTO”  (Expte. Nº 17.565/03), “AGUIRRE,
DORA S/INFORMACION SUMARIA”  (Expte. Nº
876/04) , “ VENTURA, MA RI A ESTER S/I N-
FORMACI ON SUMARIA”  (Expte. Nº 709/04),
“PINIL LA , JACINTA  DEL  CA RM EN S/DE-
NUNCIA ”  (Expte. Nº 19.805/05), “GONZALEZ,
MARIA MERCEDES S/DCIA. LESIONES LEVES”
(Expte. Nº 17.932/03), y por su participación en
carácter de Defensor de M enores “Ad-Hoc” ,  los que
se encuentran f irmes en autos caratulados “WOL-
DRIK, ANDREA S/MEDIDA CAUTELAR”  (Expte.
Nº 377/03), por la suma de PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA ($ 870,00), a favor del Doctor Carlos
Enrique DANZA por su participación en carácter de
Defensor Oficial “ Ad-Hoc” , los que se encuentran
firmes en autos caratulados “LERA, GUA LFRIDO
S/GUARDA”  (Expte. Nº L 3335/05), “BA LLES-
TERO, MARIA ANGELI CA Y PAREJA ARTURO
CEFERINO S/HOMOLOGA CION”  (Expte. Nº B
3371/05), “ ZA PA NA , L IL IA NA  ELV IRA y
CARDOZO, JOSE ROBERTO S/HOM OLO-
GACION”  (Expte. Nº Z  3360105), “GONZALEZ
JORGE S/ AMENAZAS CALIFICADAS”  (Expte.
Nº G 7680/04), “MAMA NI, PAULINO FIDEL S/
LESIONES L EVES CAL IFI CA DAS Y AM E-
NAZAS”  (Expte. Nº M 4523/99), “ INCIDENTE
LEY 10.903 Cpte. A L MENOR EDUA RDO
DOMINGO TOLOSA ”  (Expte. Nº 1 7030/03),
“VIDAL, JOSE LUIS S/DCIA. HURTO DE GA-
NADO M AYOR”  (Expte. Nº V 7521/04), “ INCI-
DENTE L EY 10903 Cpte. AL MENOR VICTOR
AL FONSO PEREZ”  (Expte. Nº 1 7029/03),
“SORROSUA, LUIS DAM IAN S/INTERPONE
RECURSO DE CORPUS”  (Expte. Nº A 8390/05),
“DEFENSORIA  OFICIA L S/MEDIDAS TUTE-
LARES (MENORES ZAMBRANO)”  (Expte. Nº D
3354/05) , “ OLA TE, M I RTA  C/RI QUELM E
ALFREDO S/DIVORCIO Y TENENCIA”  (Expte.
Nº O 0207/01), “GONZALEZ, ANTONIO ER-
NESTO Y OTRO S/LESIONES LEVES Y AME-
NAZAS”  (Expte. Nº G 6430/03)  y por su participación
en carácter de Agente Fiscal “A d-Hoc” , los que se
encuentran f irmes en autos caratulados “TORREN-
GO, PABLO Y OTROS S/ROBO”  (Expte. Nº T
6954/04), “ AV ILA , CA RLOS CESAR S/DE-
NUNCIA”  (Expte. Nº A  7508/04) y “ ZEIDAN,
MI REY SAL ECH S/DENUNCI A L ESIONES,
DAÑOS Y  AMENAZAS”  (Expte. Nº Z 4546/99),
por la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS
CUARENTA ($ 1.340,00), y a favor del Doctor Ariel
Gerardo PERALTA por su participación en carácter
de Defensor Oficial “Ad-Hoc” , los que se encuentran
firmes en autos caratulados “GONZALO, ANDREA
MARICEL Y MARECOS, CLEMENTE EDUARDO
S/INCI DENTE DE MODIFICACION DE CUOTA
ALIMENTARIA ”  (Expte. Nº G 3108/04), “CORIA,
PAULINO S/INFORMACI ON SUMARIA”  (Expte.
Nº C 0098/01), “BAJI NAY, IRENE S/MEDIDAS
TUTELA RES”  (Expte. Nº B – 2676/02), “ LOPEZ,
LIBRADA  ITATI C/BENITEZ CARLOS HERNAN
S/PTA. INF LEY 2466”  (Expte. Nº L – 2415/01),
“COMISARIA YACIMIENTOS RIO TURBIO S/
INVESTIGA HURTO EN GRADO DE TENTA-
TIVA MENORES FEM, NML, WAC, MAP, VAC Y
CM”  (Expte. Nº C – 7485/04), PVO Nº 143-CY/04,
y por su participación en carácter de Agente Fiscal
“Ad-Hoc” , los que se encuentran f irmes en autos
caratulados “MUÑOZ, M IRIAM DEL CARMEN, S/
DENUNCIA”  (Expte. Nº 7452/04), por la suma de
PESOS QUINIENTOS VEINTE ($ 520,00), trami-
tados por ante el Juzgado de Primera Instancia Numero
Uno, Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia
de la l ocalidad de Río Turbio y  Juzgado de Primera
Instancia Nº 1, Secretaría Civ il, Comercial y de
Famili a de la localidad de Puerto Deseado.-

AFECTAR, el gasto del presente y que asciende a
la suma total de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 3.250,00), al ANEXO: Mini sterio
de Gobierno – ITEM: Ministerio – CARÁCTER:
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Admi nistración Central – FINALI DAD: A dmi-
nistración General – FUNCION: Administración
General – SUB-FUNCION: Serv icios Generales –
SECCION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Ope-
raci ón – PARTIDA PRI NCIPAL: Servicios No
Personales – PARTI DA PA RCIAL : Servi ci os
Técnicos y Profesionales – PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Jurídicos, del Ejercicio 2006.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General, a favor
de la Doctora Nora Cecilia IGLESIAS (D.N.I. Nº
5.465.894), la suma de PESOS TRESCIENTOS
CUARENTA ($ 340,00), a favor del Doctor Sergio
Roberto VIOTTI (D.N.I. Nº 20.699.496), la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA ($ 180,00), a favor del
Doctor Roberto Manuel PEREZ (D.N.I. Nº 7.317.828),
la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA
($ 870,00), a favor del Doctor Enrique DANZA
(D.N.I . Nº 7.645.628), la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS CUARENTA ($ 1.340,00) y a favor
del Doctor Ariel Gerardo PERAL TA (D.N.I. Nº
20.267.655), la suma de PESOS QUI NIENTOS
VEINTE ($ 520,00), ascendiendo el gasto a l a suma
total citada en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 400

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 403.324/05.-

APROBAR, el gasto que asciende a la suma total
de PESOS UN M I L L ON NOV ECI ENTOS
NOV ENTA  Y UN MIL  NOV ECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y  SIETE
CENTAVOS ($ 1.991.999,97), pagaderos a razón de
PESOS DOSCIENTOS V EINTIUN MIL  TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y
TRES CENTA VOS ($ 221.333,33) mensuales,
correspondiente a l os meses de Enero a Septiembre
de 2006, conforme l o establecido en el Decreto Nº
1915/05.-

AFECTAR al presente ejercicio f inanciero la suma
de PESOS UN M I L L ON NOV ECI ENTOS
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE CON NOVENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.991.999,97), al ANEXO: Ministerio de
Gobierno – ITEM: Ministerio – CARÁCTER: Admi-
nistración Central – FINALIDAD: Servicios Sociales –
FUNCION: Promoción y Asistencia Social – SUB-
FUNCION: Promoción y Asi stencia Social  Sin
Discriminar – SECCION: Transferencia – SECTOR:
Transf erencia – PARTIDA PRI NCIPAL: Transfe-
rencias a Sector Privado para Financiar Gastos
Corrientes – PARTIDA PA RCIAL: Transferencias a
Personas, Ejercicio 2006.-

________

DECRETO Nº 401

RIO GA LLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 578.807/05.-

RECONOCER Y APROPIAR la suma total de
PESOS CUATRO MIL VEINTINUEVE CON SEIS
CENTAVOS ($ 4.029,06) a favor del señor Ricar-
do Jav ier GORDI LLO (Clase 1976 – D.N.I. Nº
24.978.779) en concepto de Contrato de Locación de
Servici os suscripto por los per íodos comprendidos
desde el día 1º de Septiembre y hasta el  31 de
Diciembre del año 2005, quien prestó servicios en la
Delegación de Trabajo de la l ocalidad de Caleta
Olivia dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social  del  Ministerio de Gobierno,
percibiendo una remuneración mensual equivalente
a una (1) Categoría 10 – Agrupamiento: Adminis-
trativo.-

AFECTAR la suma de PESOS CUATRO MIL
VEINTINUEVE CON SEIS CENTAVOS ($ 4.029,06)
con cargo al ANEX O: Ministerio de Gobi erno –
ITEM : Trabajo y Relaciones Laborales – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Servicios Sociales  – FUNCION: Trabajo – SUB-
FUNCION: Fiscal ización Laboral – SECCI ON:
Erogaciones Corri entes – SECTOR: Operación –
PA RTIDA PRINCI PAL: Gastos en Personal  –

PA RTI DA PARCIA L: Personal Temporario –
PA RTI DA SUBPARCIAL: Compl ementos, del
Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contadur ía General a favor
del señor Ricardo Javier GORDI LLO la suma de
PESOS TRES MIL CUA TROCIENTOS TREINTA
Y CINCO ($ 3.435,00).-

AUTORI ZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04, la suscripci ón del Contrato de
Locaci ón de Servicios enmarcado en el Decreto Nº
2996/03, por el per íodo comprendido entre el  día 1º
de Enero y hasta el  31 de Diciembre de 2006, con el
señor Ricardo Javier GORDI LLO (Clase 1976 –
D.N.I. Nº 24.978.779) quien percibirá una remune-
ración mensual equi valente a una (1) Categor ía 10 –
Agrupamiento: Administrativo.-

FACULTAR al Ministerio de Gobierno a suscribir
y aprobar el respectivo Contrato de Locación de
Servicios, debiendo incluir la imputación preventiva
del gasto que demande la atención del mismo tomando
la debida intervención del  Ministerio de Economía y
Obras Públicas mediante las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 402

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.198/06.-

DESIGNASE, a partir  del 7 de Marzo de 2006, en
el cargo de Asesor Letrado – Nivel Dirección General –
del Ministerio de Gobierno, al doctor Diego Alejan-
dro PERETTI AVILA (Clase 1972 – DNI. Nº
22.794.112), en los términos del Artículo 5º de la Ley
Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 403

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a part ir del día 1º de Marzo, la re-
nuncia presentada al cargo de Presidente de la
Comisión de Fomento de Cañadón Seco, por el señor
Walter A ntonio BARRA ZA (Clase 1964 – DNI Nº
16.832.640), quien fuera designado mediante Decreto
Nº 1983/05.-

________

DECRETO Nº 404

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a par tir del día 1º de Marzo de
2006, en el cargo de Presidente de la Comisión de
Fomento de Cañadón Seco, al señor José Claudio
DALLE MURA (Clase 1961 – DNI. Nº 14.282.894).-

________

DECRETO Nº 405

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-

ENCARGASE, a partir del día 6 de Marzo del año
2006, la atención del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales al  señor Ministro Secretari o en el
Departamento de la Secretaría General de la Gober-
nación, don Roque Al fredo OCAMPO.-

________

DECRETO Nº 406

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-

REINTEGRAR a sus funciones, a partir del día 6
de Marzo del año 2006, al señor Ministro Secretario
en el Departamento de Economía y Obras Públicas,
Ingeni ero Luis Alberto VILLANUEVA.-

________

DECRETO Nº 407

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente GOB-Nº 107.861/05.-

MODIFI CASE, el A rtículo 4º del Decreto Nº

2520/05, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Ar tículo 4º.- AFECTAR el gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General  de la
Gobernación – ITEM: Ministerio – CARÁCTER:
Admini stración Central – FINALIDAD: Bienestar
Social  – FUNCION: Bienestar Social Sin Discrimi-
nar –SECCION: Erogaciones Corrientes – SECTOR:
Transferencias Corrientes – PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias para Financiar Erogaci ones Corrien-
tes – PARTIDA PARCIAL: Apor tes a Activ idades
No Lucrativas – PARTIDA SUBPARCIAL: Otros
Aportes a Actividades No Lucrativas, del Presupuesto
2006.-

________

DECRETO Nº 408

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.720/06.-

EXCEPTUASE de los alcances del Artículo 35º
del Decreto Nº 140/91.-

AUTORI ZASE a la Subsecretaría de la Mujer
dependi ente del Ministerio de Gobierno, a suscribir
Contrato de Locación de un Inmueble en nuestra
ciudad capital, destinado exclusivamente al funcio-
namiento de la mencionada Subsecretaría.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente  con cargo al ANEXO: Ministerio de
Gobierno – ITEM: Subsecretaría de la Mujer  – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Servici os Sociales – FUNCION: Promoción y
Asistencia Social  – SUB-FUNCION: Promoción y
Asistencia Social Sin Discriminar – SECCION:
Erogaciones Corri entes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL : Servicios No Personales –
PARTI DA PARCIAL : Alquileres y Derechos –
PARTIDA SUBPARCI AL: Alquiler de Edif i cios y
Locales, del Ej ercicio 2006.-

________

DECRETO Nº 409

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 306.938/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Noviembre del
año 2005, la solici tud de Retiro Voluntario de Pago
Integro e Inmedi ato, presentado por l a agente de
Planta Permanente – Agrupamiento: Administrativo –
Categoría 21, señora Miriam Norma BARRE-
NECH EA (D.N.I. Nº 13.191.298), con si tuación de
revista en el ANEX O: Ministeri o de la Secretaría
General de la Gobernación – ITEM: Aeronáutica, en
los términos establecidos por el A rtículo 9º de la Ley
Nº 2347 – Reglamentada por el Decreto Nº 2070/93.-

DEJASE ESTABLECI DO que el gasto que
demande el cumplimiento del presente será imputado
con cargo al ANEXO: Ministeri o de la Secretaría
General de la Gobernación – I TEM: Aeronáutica –
CARÁCTER: A dmini stración Central – FI NA-
LIDAD: Desarrollo de la Economía  – FUNCION:
Transporte A éreo –SECCI ON: Erogaci ones
Corri entes – SECTOR: Operación – PA RTIDA
PRI NCIPA L: Personal  – PA RTIDA PARCI AL:
Personal Permanente, del Ejerci cio 2005.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Noviembre de
2005, Una (1) Categoría 21 – Personal Administrativo
y Técni co en el ANEXO: Minister io de la Secretaría
General de la Gobernación – ITEM: Aeronáutica, del
Ejercicio 2005, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo 3º del Decreto Nº 2070/93.-

ESTABLECESE que el agente que se reti ra no
podrá rei ngresar a la Administración Públi ca
Provincial por un lapso de diez (10) años, tanto aque-
llos que quieran volver a trabaj ar como así también
los que pretenden jubilarse a través de l a Caja
Provincial, salvo previa devol ución de la Indem-
nización actualizada.-
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DECRETO Nº 410

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.534/06.-

MODIFI CASE en el Artículo 2º del Decreto Nº
179/06, donde di ce: “…PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas…” , deberá leerse:
“ …PARTIDA SUBPARCIAL: Transf erenci as a
otras I nstituciones Culturales y Sociales Si n Fines
de Lucro…” .

________

DECRETO Nº 411

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.600/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero l a suma total  de PESOS TRES MIL
($ 3.000,00) en concepto de cancelación de la factu-
ra presentada al cobro por la f irma ATLETICO
BOXING CLUB.-

AFECTAR la suma citada en el Artículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministeri o de la Secretaría
General de la Gobernación – ITEM: Ministerio – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Admi ni stración Gubernamental  – FUNCION:
Administración General – SUB-FUNCION: Servicios
Generales – SECCI ON: Erogaci ones Corrientes –
SECTOR: Operación – PARTIDA PRI NCIPAL:
Servicios No Personales – PARTIDA PA RCIAL:
Otros Servicios – PARTIDA SUBPARCIAL: Otros
No Especif icados Precedentemente, del Ejercicio
2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General a favor de
la f irma ATLETICO BOXING CLUB, la suma citada
en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 412

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.844/06.-

ASIGNAR a favor  de la Subsecretaría de Cultura
del Mi nisterio de Gobierno, la suma de PESOS
NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 9.500.-) con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, destinada
a solventar gastos de traslados aéreos, alojamiento,
comida y transporte que demandará la presentación
de los largometrajes nacionales LA ESPERANZA de
Francisco DINTINO e ILUMINADOS POR EL
FUEGO de Tristán BAUER en la muestra de cine de
la Patagonia, realizada durante los días 9 al 14 de Fe-
brero del año 2006 en la ciudad de Puerto Natales de
la República de Chile.-

AFECTAR el citado gasto con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno – ITEM: Cultura – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Servicios Sociales – FUNCION: Educación y Cultu-
ra – SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) – SEC-
CION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Opera-
ción – PARTIDA PARCIAL: Servicios No Perso-
nales, del Ejercicio 2006.-

AUTORI ZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gesti ón del
Ministerio de Gobierno, a la adquisición de seis (6)
pasajes aéreos, por  los tramos comprendidos entre
BUENOS AIRES – RIO GALLEGOS – BUENOS
AIRES, a favor de l os directores y actores de ambas
películas.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión, la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO Nº 413

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expedientes CPS-Nros. 259.745/87, 255.425/04,

258.007/05 y Adjunto JP-Nº 773.223/05.-

PASE a partir del día 1º de Abril  de 2006 a situa-

ción de Retiro Obli gatorio, el Sargento Pri mero de
Policía Juan Heriberto DE L IMA (Clase 1959 –
D.N.I.Nº 12.999.514) de acuerdo a lo normado por
los Artículos 16º - Inciso 10) – 19º - Inciso 2) – Punto
b) 23º y 24º - Inciso 2) apartado a) de la Ley Nº 1864.-

_______

DECRETO Nº 414

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expedientes MG-Nros. 580.518/05, 578.934/05,

579.802/05 y 580.520/05.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el  gasto que asciende a la suma de
PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES CON VEINTE CENTAVOS ($ 8.233,20), en
concepto de órdenes de pasajes emitidas al personal
dependiente del Mini sterio de Gobi erno, que
reali zaron comi siones de servicios al  interi or
provincial.-

AFECTAR el gasto del presente con cargo al
ANEXO: Minister io de Gobi erno:

ITEM: Minister io – CARÁCTER: Administración
Central – FINALIDAD: Servicios Sociales – FUN-
CION: Promoción y  Asistencia Social – SUB FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discriminar –
SECCION: Transferencia – SECTOR: Transferen-
cia – PA RTIDA PRINCIPAL: Transferencias al Sec-
tor Privado para Financiar  Gastos Corrientes – PAR-
TIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado
para Financiar Gastos Corrientes – PARTIDA SUB-
PARCIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultu-
rales y Sociales Sin Fines de Lucro ...... $   798,60.-

-ITEM: Registros Públicos – CARÁCTER: Ad-
ministración Central – FINALIDAD: Administración
Gubernamental – FUNCI ON: Administraci ón
General – SUBFUNCION Servi cios Generales –
SECCI ON: Erogaciones Corrientes – SECTOR:
Operación – PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales – PARTI DA PA RCIAL : Servi ci os
Comerciales y Financieros – PA RTIDA SUB-
PARCIAL: Transporte......................... $   125,10.-

- ITEM : Inspecci ón General  de Personas Ju-
r ídi cas – CARÁCTER: Administración Central – FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental – FUN-
CION: Administración General – SUB FUNCION:
Servicios General es – SECCION: Erogaciones Co-
rrientes – SECTOR: Operación – PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Servicios No Personal es – PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios Comerciales y Financieros – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Transporte ....... $   237,60.-

- ITEM : Dirección Provincial de Administra-
ción, Despacho y Control de Gestión -  CARÁCTER:
Admini stración Central – FI NALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental – FUNCION: Administración
General – SUBFUNCION: Servi cios Generales –
SECCI ON: Erogaciones Corrientes – SECTOR:
Operación – PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales – PARTIDA PARCIAL: Pasajes y Viáticos
PARTIDA  SUBPARCIAL: Pasajes ..... $   107,80.-

PARTIDA  PARCIAL: Servicios Comerciales y
Financieros – PA RTIDA SUBPA RCIAL: Transpor-
te ........................................................ $     19,80.-

- ITEM: Cultura – CARÁ CTER: Administración
Central  – FI NA LIDAD: Servicios Social es –
FUNCION: Educaci ón y Cultura – SUB FUNCION:
Cultura (Incluye Culto) – SECCION: Erogaciones
Corri entes – SECTOR: Operación – PA RTIDA
PRINCI PAL: Servicios No Personales – PARTIDA
PARCIA L: Servicios Comerciales y Financi eros –
PARTIDA SUBPARCIAL: Transporte . $ 1.284,80.-

PA RTIDA  PA RCIAL : Pasaj es y V iáticos –
PARTIDA  SUBPARCIAL: Pasajes ..... $   400,40.-

-ITEM: Trabaj o y Rel aciones Labor ales – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Servicios Social es – FUNCION:Trabajo – SUB-
FUNCION: Fiscalía Laboral – SECCION: Eroga-
ciones Corrientes – SECTOR: Operación – PARTIDA
PRINCIPAL: Servicios No Personales – PARTIDA
PARCIA L : Pasaj es y V i áti cos – PARTIDA
SUBPA RCIAL: Pasajes ...................... $   462,00.-

PARTIDA  PARCIAL: Servicios Comerciales y
Financieros – PA RTIDA SUBPA RCIAL: Transpor-
te ........................................................ $   479,00.-

-ITEM : P.R.E.P.A.P. – CARACTER: Adminis-
tración Central – FINALIDAD: Servicios Soci ales –
FUNCION: Educaci ón y Cultura – SUB FUNCION:
Cultura (Incluye Culto) – SECCION: Erogaciones
Corri entes – SECTOR: Operación – PA RTIDA
PRINCIPAL: Bienes de Consumo – PARTIDA
PARCIA L: Servicios Comerciales y Financi eros –
PARTIDA SUBPARCIAL: Transporte.. $   712,80.-

-ITEM:  Subsecretar ía de la Muj er  – CA RÁC-
TER: Admi nistración Central – FINAL IDA D:
Servici os Sociales – FUNCION: Promoción y
Asistencia Social – SUBFUNCION: Promoción y
Asistencia Social Sin Discriminar – SECCION:
Erogaciones Corri entes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL : Servicios No Personales –
PARTIDA PARCI AL: Servi cios Comerciales y
Financieros – PARTIDA SUB PARCIAL : Transpor-
te ........................................................ $     84,70.-

-ITEM: Secretar ía de Estado de Segur idad – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINA LIDAD:
Servicios de Seguridad – FUNCION: Administración
de la Seguridad – SECCION: Erogaciones Corrien-
tes – SECTOR: Operación – PARTIDA PRINCIPAL:
Servicios No Personales – PARTIDA PA RCIAL:
Pasaj es y Viáti cos – PARTIDA SUBPARCIAL:
Pasajes ................................................ $ 2.177,20.-

PARTIDA  PARCIAL: Servicios Comerciales y
Financieros – PARTIDA SUB PARCIAL : Transpor-
te ........................................................ $ 1.343,40.-

TOTAL $ 8.233,20.-
del Ejerci cio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General a favor de
la Cooperativa de Trabajadores de Transpor tes de
Pasajeros y Cargas SPORTMAN Ltda.., CUIT Nº
30596181267, con domicilio en Sarmiento Nº 871 de
la localidad de Pico Truncado, l a suma citada en el
Artícul o 1º del presente.-

_______

DECRETO Nº 415

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expedientes MG-Nros. 580.617/06 y 580.613/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio f inanciero el  gasto que asciende a la suma de
PESOS UN MIL SETENTA Y SEIS CON CUA-
RENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.076,48), corres-
pondiente a las facturas Bº Nros. 0008-00006448 y
0008-00006396, presentadas al cobro por la f irma
VENETO AUTOMOTORES S.A. en concepto de
realización de services de los vehículos CHEVROLET
S-10 dominios FAZ 322 – FAZ 323, perteneci ente a
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social  y a la
Dirección General de Defensa Civil dependientes del
Ministerio de Gobierno respectivamente.-

AFECTAR el mencionado gasto con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno – ITEM: Trabajo y
Relaci ones Laborales – CARÁ CTER: Administra-
ción Central – FI NALIDAD: Servicios Soci ales –
FUNCION: Trabajo – SUB-FUNCI ON: Fiscalía
Laboral – SECCION: Erogaciones Corrientes –
SECTOR: Operación – PARTIDA PRI NCIPAL:
Bienes de Consumo – PARTIDA PARCIAL: Otros
Bienes de Consumo – PARTIDA SUBPARCIAL:
Otros N.E.P. ........................................ $   335,47.-

PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales –
PARTIDA PARCIAL: Mantenimi ento, Reparación
y Limpi eza – PARTIDA  SUBPARCIAL: Mante-
nimiento y Reparación de Vehículos .... $   220,00.-

ITEM: Defensa Civil – CARÁCTER: A dminis-
tración Central – FINALIDAD: Servicios de Segu-
ridad – FUNCION: Administración de la Seguridad –
SECCION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Ope-
ración – PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Consumo –
PARTIDA PARCIAL: Otros Bienes de Consumo –
PARTIDA SUBPARCIAL: Otros N.E.P. . $   301,01.-

PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales –
PARTIDA PARCIAL: Mantenimi ento, Reparación
y Limpi eza – PARTIDA  SUBPARCIAL: Mante-
nimiento y Reparación de Vehículos .... $   220,00.-

TOTAL ............................................ $ 1.076,48.-
Ejercicio 2006.-
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ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contadur ía General, a favor
de la f irma VENETO AUTOMOTORES S.A. (CUIT
Nº 30673702690) con domicilio en la calle Avellaneda
Nº 220 de nuestra ci udad capital, la suma total  citada
en el Artículo 1º del presente.-

_______

DECRETO Nº 416

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.836/06.-

ASIGNAR a favor  de la Subsecretaría de Cultura
del Ministerio de Gobierno, una asignación de fondos
con cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma de PESOS TRES MIL SETECI ENTOS
VEINTE ($ 3.720,00) destinada a solventar gastos de
seis (6) pasajes destinados a los integrantes del Elenco
de Teatro Psiconautas de la obra Desvelos Entre
Estampillas de la localidad de Comandante Luis
Piedra Buena, quienes partici parán de la Fiesta
Nacional de Teatro entre los días 10 al 18 de Marzo
del cor riente año, en Capital Federal.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEX O: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Admini stración Central - FINALIDAD: Servicios
Social es - FUNCION: Educación y Cultura - SUB
FUNCION: Cultura (Incluye Culto) - SECCION:
Erogaciones Corri entes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PARCIAL: Servicios No Personales, del
Ejercicio 2006.-

AUTORI ZAR a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gesti ón del
Ministerio de Gobierno, a la adquisición de seis (6)
pasajes aéreos, por  los tramos comprendidos entre
Río Gal legos - Buenos Aires - Río Gallegos, a favor
de los integrantes del mencionado evento.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión la suma citada en el Artículo 1º
del presente.-

________

DECRETO Nº 417

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.795/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el  gasto que asciende a la suma de
PESOS CINCO MIL CIENTO VEINTE ($ 5.120,00)
correspondiente a la factura B Nº 0001-00000816,
presentada por la f irma EL PERIODICO de Jessica
Uliarte, en concepto de publicación de cuatro (4)
avisos, en los cuales se enuncia el llamado a inscripción
de postulantes a agentes de policía, durante los días
18, 21 y 28 de Novi embre y 7 de Diciembre del año
2005.-

AFECTAR el gasto del presente con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Secretaría
de Estado de Seguridad - CA RACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios de Seguri-
dad - FUNCION: Administraci ón de la Seguridad -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTI DA PRI NCIPAL : Servicios No
Personales - PARTIDA PARCI AL: Publicidad y
Propaganda, Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General a favor de
la firma EL PERIODICO de Jessica Uliarte (Proveedor
Nº 352) con domicilio en la calle Errázuriz Nº 395, la
suma total citada en el Artícul o 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 420

RIO GA LLEGOS, 07 de Marzo de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.299/06.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Febrero de 2006
la renuncia a la Administración Pública Prov incial,

presentada por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría: 15, señora
Estela Fabiana ROQUE A LLENDE (D.N.I. Nº
21.654.233) dependiente de la Dirección de Admi-
nistración, con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas -  ITEM:
Consejo Agrari o Provincial.-

________

DECRETO Nº 421

RIO GA LLEGOS, 07 de Marzo de 2006.-
Expediente GOB-Nº 108.650/06.-

OTORGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su i nversión, por
la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) a
la señora Julia del Carmen DONOSO (D.N.I.Nº
10.286.329) de Río Gallegos, para la adqui sición de
un vehículo especi almente acondicionado para
discapacitados, destinado a su hija Claudia Alejandra
TAPI A, quien a consecuenci a de un accidente se
encuentra con una discapacidad total de su función
motriz.-

EL GA STO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación – ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Admini stración Central – FINALIDAD: Servicios
Sociales – FUNCION: Promoción y Asistencia Social –
SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Soci al sin
Discri minar – SECCION: Erogaciones de Capital –
SECTOR: Transferencias – PARTIDA  PRINCIPAL:
Transferencias – PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos de Capi-
tal – PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Personas, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa
intervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, ABONESE a
la señora Julia del Carmen DONOSO de Río Gallegos
la suma de PESOS CI NCUENTA MIL ($ 50.000.-)
con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión.-

_______

DECRETO Nº 422

RIO GA LLEGOS, 07 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.707/06 y Adjunto SRT-

Nº 1275-MER/05.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de  PESOS CUATRO MIL
CINCUENTA Y SIETE CON TREINTA Y  NUEVE
CENTAVOS ($ 4.057,39) en concepto de cancelación
de la Factura B Nº 0001-00000060, presentada por la
firma Estudio Contable Dra. Elisa Mi rta REBA STI,
en concepto de cobro de honorarios por las actuaciones
iniciadas ante la f i rma: Vintage Oil Argentina Inc.-

AFECTAR el monto citado en el Artículo anterior
con cargo al ANEX O: Ministerio de Economía y
Obras Públicas – I TEM: Subsecretaría de Recursos
Tributarios – CARÁCTER: Administración Central –
FINALI DAD: Administración Gubernamental –
FUNCI ON: Admi nistraci ón Fiscal – SECCION:
Erogaciones Corri entes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL : Servicios No Personales –
PARTIDA PARCIAL: Servicios Técnicos y Pro-
fesionales – PA RTIDA  SUBPARCIAL: Conta-
bilidad y Auditoría, ($ 4.057,39) del Ejercicio 2006.-

La Dirección Prov incial de A dministraci ón del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, extenderá
la correspondiente orden de compra.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General de la
Provincia, a la f irma Estudio Contable Dra. Elisa
Mirta REBASTI la suma de PESOS CUA TRO MIL
CINCUENTA Y SIETE CON  TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 4.057,39).-

RESOLUC ION ES
C.E.C. del G.S.J.

RESOLUCION Nº 002

COMODORO RIVADAV IA, 30 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Convenio Marco suscripto el  día 5 de Enero de

2006, entre la Provincia del Chubut y la Provincia de
Santa Cruz para la regulación y ordenamiento de las
pesquerías con artes de arrastre en el Golfo San Jorge;
y

CONSIDERANDO:
Que por el Convenio citado en el Visto, se estable-

cieron las cláusulas que regularán y ordenarán las
pesquer ías con artes de arrastre con la f inal idad de
lograr la explotación ecol ógicamente sustentable de
los recursos vivos entre las provincias f irmantes;

Que en la cláusula tercera del citado Convenio, se
creó la Comisión Ej ecutiva del Convenio del  Golfo
San Jorge, indicándose en la misma que se i ntegraría
por un funcionario con rango ministerial de cada una
de las provincias f irmantes;

Que los miembros de la Comisión Ejecuti va han
sido nombrados por las respectivas provincias;

Que asimismo, el  Convenio establece que la
Comisión Ejecutiva reglamentará el funcionamiento
de la Comisión Técnica del Golfo;

Que resulta necesario reglamentar el funciona-
miento de la citada Comisión Técnica y en tal sentido
dictar  el acto administrativo pertinente;

POR ELLO:

LA COM ISION EJECUTIVA
DEL CONVENIO DEL  GOLFO SAN JORGE

 R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Adóptese la presente como reglamento
del funcionamiento de la Comisión Técnica del Golfo
San Jorge, previsto en la cláusula tercera, punto 2) del
Convenio Marco suscripto entre la Provincia del
Chubut y la Provincia de Santa Cruz para la regulación
y ordenamiento de las pesquerías con artes de arrastre
en el Golfo San Jorge del Golfo San Jorge;

Artículo 2º.- Previo a la convocatoria formal, cada
una de las provincias, representada por su Autoridad
de Apl icación en materia pesquera, elevará a sus
respectivos integrantes de la Comisión Ejecutiva el
temari o a tratar  por la Comisión Técnica.

La Comisión Ejecutiva del Convenio del  Golfo
convocará a la Comisión Técni ca mediante Reso-
lución, estableciendo fecha, hora, lugar y temario a
tratarse en la citada  convocatoria.

El lugar de reuni ón de la Comisión Técnica se
fijará una vez en cada provincia de manera alternada.

Artículo 3º.- Si por razones de fuerza mayor
debidamente justif icadas alguno de los integrantes de
la Comi sión Técnica se viera impedido de asistir,
cada Provincia podrá delegar por nota simple, la
partici pación de los integrantes designados, en otro
técnico o funcionario provincial otorgándoles mandato
por escrito en el que se indique los alcances de la
representación, que será entregado al momento de
comenzar la reunión y rati f icado posteriormente por
acto administrativo de la respectiva autori dad de
aplicaci ón en materia pesquera.

Artículo 4º.-  La Comisión Técnica sesi onará
válidamente con l a presencia de DOS (2) de sus
miembros, uno por cada provincia en la fecha, hora y
lugar f ijados en la convocatoria.

Pasada UNA (1) hora de f ijada l a convocator ia, si
no se contará con ese número, se declarará fracasada.

En caso de contar con el quórum establecido en el
presente reglamento, la Comisión Técnica sesionará
llevando adelante el orden del día, formulando el
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informe previsto en la cláusula quinta del Convenio
Marco, debiendo en un plazo de tres (3) días hábiles
elevarl o a las autoridades de aplicación en materia
pesquera de cada una de las provincias f irmantes para
su consideración.

Artículo 5º.- Serán obligaciones y atribuciones de
los integrantes de l a Comisión Técnica:

a) Asistir a las reuniones participando en la discusión
del Orden del Día, formulando el informe corres-
pondiente.

b) Gestionar a nombre de la jurisdicción provincial
que cor responda y ante las partes representadas, el
suministro en tiempo y forma de las informaciones,
antecedentes, datos y demás documentos que el Orden
del Día requiera.

Artícul o 6º.- El ej ercicio de las funciones que les
correspondan a los miembros de la Comisión Técnica,
tendrá carácter “ ad honorem” . No obstante, los
miembros podrán percibir gastos de traslado, viáticos
y/o compensaciones en ejercicio de sus funciones, de
conformidad con lo que f ije mediante la normativa de
cada una de las Provi ncias.-

Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Ministro de Coordi nación de Gabinete

Provincia de Chubut
________

RESOLUCION Nº 003

COMODORO RIVADAVIA, 30 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Convenio Marco suscripto el  día 5 de Enero de

2006, entre la Provincia del Chubut y la Provincia de
Santa Cruz para la regulación y ordenamiento de las
pesquerías con artes de arrastre en el Golfo San Jorge;
y

CONSIDERANDO:
Que la cláusula cuarta del Convenio citado en el

Visto establece que la Comisión Técnica, será la
encargada de evaluar y diagnosti car la situación de
las pesquerías en el ámbito del Golfo San Jorge;

Que la citada Comisión, ha diseñado y recomendado
el Plan de Manejo de la pesquería de langostino pata-
gónico con el obj etivo general de mantener la
sustentabilidad biológica y económica de la pesquería,
optimizando su impacto social;

Que la cláusula tercera del  citado Convenio,
prescribe que la Comisión Ejecutiva será la encargada
de Aprobar los Planes de Manej o conjunto para la
explotación y el desarrollo sostenible de los recursos
pesqueros compartidos;

Que en tal sentido, resulta necesario dictar el acto
admini strativo de aprobación del Plan de Manejo
propuesto por la Comisión Técnica;

POR ELLO:

LA COMI SION EJECUTI VA DEL
CONVENI O DEL GOLFO SA N JORGE

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- Apruébese el Plan de Manejo que
como Anexo I forma parte integrante de la presente
Resolución.-

Artículo 2º.-  Comuníquese, dése al Boletín Oficial
y cumplido archívese.-

Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO
Ministro de Economía y Obras Públicas

Provincia de Santa Cruz
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Ministro de Coordi nación de Gabinete

Provincia de Chubut

DISP OS IC IO NES
S.P. y A.P.

DISPOSICI ON Nº 588

RIO GAL LEGOS, 23 de Noviembre de 2005.-

V I S T O :
El Expediente Nº 405.191 - MEyOP-05; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 1 de Octubre de 2005, personal de

Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias de la Provi ncia de
Santa Cruz, detectaron al Señor Carlos Damián
ROMERO, pescando fuera de temporada, en el paraje
denominado “La Toma”  Güer Aike;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se
propici an las actuaciones sumari ales previstas en el
Art., 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentari o de la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría L etrada;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVI DADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º INICIAR sumario administrativo al Señor Carlos
Dami án ROMERO, D.N.I . Nº 25.664.364, por
presunta infracci ón a lo normado en el Decreto
reglamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.2 (pescar
fuera de temporada) el día 1 de Octubre de 2005, por
lo expresado en los considerandos.-

2º DESIGNAR Instructor Sumarial a la Señora
Alicia Rutherford y Secretario actuante al  Señor
Eduardo Mamani.-

3º NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor
Carlos Damián ROMERO, en su domicilio de la calle
Mascarello Nº 31-Dpto 7, de la ciudad de Río Gallegos,
provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días
hábiles para presentar descargo y pruebas de las que
intente valerse, sopena de tenérselo por conf eso, de
acuerdo al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º TOM EN CONOCIMI ENTO:  Direcci ón Pro-
vincial de Intereses Marítimos y  Portuarios, Dirección
de Gestión Técnica Administrativa, Dirección de
Despacho, Direcci ón de Sumar ios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIV ESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
P-3

________

DISPOSICI ON Nº 595

RIO GAL LEGOS, 23 de Noviembre de 2005.-

V I S T O :
El Expediente  Nº 405.193-MEyOP-05; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 05 de Octubre de 2005, personal de

Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias de la Provi ncia de
Santa Cruz, detectaron al Señor Pablo A lberto
PEREYRA, pescando fuera de temporada, en el paraje
denominado “Palermo Aike”  Pal ermo Aike;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se
propician las actuaciones sumariales previstas en el
Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentari o de la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría  L etrada;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVI DADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º INICIAR sumario administrativo al Señor Pablo

Alberto PEREYRA, D.N.I. Nº 32.348.574, por
presunta infracci ón a lo normado en el Decreto
reglamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.2 (pescar
fuera de temporada) el día 05 de Octubre de 2005, por
lo expresado en los considerandos.-

2º DESI GNAR Instructor Sumar ial a la Señora
Alicia Rutherford y Secretario actuante al  Señor
Eduardo Mamani.-

3º NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor
Pablo Alberto PEREYRA, en su domicilio de la calle
Comodoro Rivadavi a Nº 69, de la ciudad de Río
Gallegos, Provinci a de Santa Cruz, que contara con
tres (3) días hábiles para presentar descargo y pruebas
de las que intente valerse, sopena de tenérselo por con-
feso, de acuerdo al Art. 67º del  Decreto Nº 195/83.-

4º TOM EN CONOCIMI ENTO:  Direcci ón Pro-
vincial de Intereses Marítimos y  Portuarios, Dirección
de Gestión Técnica Administrativa, Dirección de
Despacho, Direcci ón de Sumar ios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIV ESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
P-3

________

DISPOSICI ON Nº 137

RIO GA LLEGOS, 31 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El  Expte. Nº 407.458/MEyOP/06, la Ley  Nº 2854

y  el  Decreto N° 699/06,  de 2006, las Resoluciones 01
y 03 de  Comisión Ejecutiva del  Convenio del Gol-
fo San Jorge; y

CONSIDERANDO:
 Que debido a la disminución en la abundancia

registrada en las capturas en la pesquería de langostino
durante el año 2005, sobre la base técnica que aportan
los investigadores de las provincias de Santa Cruz, de
Chubut y de INIDEP, se recomi enda establecer un
manejo precautorio en la pesquería que contribuya a
garantizar el retorno a los niveles históricos en las
capturas de la misma;

Que en concordanci a con este objetivo el área de
pesca j urisdiccional de Santa Cruz se ha mantenido
vedada a partir del  7 de Julio de 2005 mediante Dis-
posición 350/05 SPyAP;

Que durante el período comprendido entre el 26 de
Febrero al 2 de Marzo de 2006 se llevó a cabo una
prospección en aguas de Santa Cruz con dos buques
congel adores tangoneros con dotación mínima de
seguridad  y observadores a bordo perteneci entes a
las provincias de Chubut y Santa Cruz;

Que los resultados provenientes de la campaña
fueron analizados por la Comisión Técnica del Golfo
San Jorge que recomienda, teniendo en cuenta el
estado estructural del recurso y el rendimiento de la
pesquer ía, habilitar  la pesca con esfuerzo reducido;

Que durante el período comprendido entre el 25 de
Febrero y el 18 de Marzo de 2006 se llevó a cabo la
campaña 01/06  con el BIP OCA BALDA, partici-
pando de la misma un profesional biólogo de esta
Subsecretaría cuyo informe técni co permite ampliar
la información de base atendiendo la necesi dad de
llevar adelante la explotación pesquera basada en
principios precautorios durante la temporada 2006;

Que es objetivo de la autoridad de aplicaci ón pro-
longar la temporada de pesca a los efectos de propender
a asegurar el trabajo de los usuarios relacionados con
la pesquería;

Que a l os efectos enunciados en el párrafo prece-
dente debería iniciarse la actividad con un número de
buques acorde a la biomasa presente, de modo tal de
reduci r el esfuerzo total sobre el recurso;

Que la cláusula séptima del Convenio del  Golfo
determi na que las provincias f irmantes se otorgarán
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ED ICT OS

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, L aboral y de M inería de la ciudad
de Cal eta Olivia, en los autos caratulados: " MON-
ZON, ROBERTO S/SUCESION AB-INTESTA-
TO" - Expte. Nº M-10025/06, cita y emplaza a here-
deros y acreedores de ROBERTO MONZON, para
que en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquese edictos, por el plazo de TRES
(3) días en el Boletín Ofi cial.-

CALETA  OLIVIA, 07 de Marzo de 2006.-

Dra. INES VICTORIA LOPEZ PASOS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Juli án, Dra. Lui sa Ana
Lutri Secretaría en lo Civi l, Comerci al, Laboral y de
Minería a cargo de l a suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don VICTOR NADAL
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer
los derechos que les correspondan en autos
caratulados: " NADAL VICTOR S/SUCESION AB-
INTESTATO"  (Expt e.Nº N-6345/95).

PUERTO SAN JULIAN, 20 de Marzo del año
2006.-

Dra. A NAHI P. MA RDONES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por di sposición de S.S. a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil,
Comercial , Laboral y de Mi nería, con asiento en Pje.
Kennedy- Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría Nro.
DOS, se CITA y EMPLA ZA por el término de
TREINTA  (30) días a HEREDEROS y  ACREE-
DORES de los Sres. ZAIDA LIVAIC’  Y SALVADOR
BRUNO SAMÁ en los autos caratulados: “ LIVAIC’
ZAIDA Y SAMÁ SALVA DOR BRUNO S/SU-
CESION AB INTESTATO”  Expte. L-11467/06.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS
en el diario “LA  OPINION A USTRAL”  y en el
BOLETIN OFICIAL.-

RIO GA LLEGOS, 23 de Marzo de 2006.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-2
________

EDICTO DE SUBASTA

JUZG. PCIAL. DE 1ra. INST. Nº 1, en lo CIV.
COM. L AB. y de MI NERIA, a/c. del Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENIL LAS - SECRETA RIA Nº 1, a
mi cargo, con sede en calle MITRE Nº 95 de R. Galle-
gos. Hace saber por  el término de dos (2) días en
autos: “ BANCO DE GALICI A Y BUENOS AIRES
C/CHANTRE, ANGEL ESTEBAN S/EJECU-
CION HIPOTECARIA” , (EXPTE:B - 19.267/03),
que el martillero público Carlos VIVAR, rematará el
día 07 de ABRIL de 2006, a las 16:00 Hs., en el Sa-
lón de la calle Gral. Enrique MOSCONI Nº 290 Bº.
Gdor. Tomás Fernández CODEPRO I – R. Gallegos.
Ad-Cor pus. El 100% del inmueble ubicado en calle:
COSTA RICA Nº 297 esquina PUNTA BANDERA
de Río Gallegos. DA TOS CATASTRA LES: Depto.
I; Güer  Aike); Matr ícula Nº 6.216; (Mza: 428;
Circ: II ;  Sec: “ C” ;  Parc: 16); SUP. TERRENO:
268m2., SUP.CUBI ERTA: 92,83m2. aprox .-
COM ODI DA DES:  3)  Dormi tor i os; 1 Baño
principal.- 1 Toilette.- 1 hall de ingreso.- 1 Estar
comedor.- 1 Cocina.- 1 Lavadero.- 1 Cochera.- 1

E D I C T O

Por di sposición de S.S., el Sr . Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comerci al, Laboral y de Minería Nº 1 con asi ento en
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se cita a herederos y acreedores del
causante Desider io KUKENSHENER en los autos
" K UK ENSHENER DESIDERI O S/SUCESION
AB INTESTATO" , Expte.K - 21071/05; por el
término de treinta (30), días bajo apercibimi ento de
Ley y en el Diari o "LA OPINION AUSTRAL ". Pu-
blíquense edictos por tres (3) días en el Bol etín O-
ficial.-

RIO GA LLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-

GUSTA VO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1

mutuamente permisos de pesca para embarcaciones
con permiso de cada una de esas jurisdicciones,
siempre y cuando al  inicio del año pesquero se en-
cuentre aprobado el plan de manejo conjunto para la
explotación y el desarrollo sostenible de los recursos
pesqueros;

Que la cláusula transitoria del Convenio del Golfo
San Jorge establece exclusivamente para el año 2006
que si dentro de los treinta (30) días de la aper tura de
los caladeros y si  estuviere aprobado el plan de
manejo y el recurso langostino f uera suficiente, se
otorgarán las provincias firmantes mayor cantidad de
permisos de pesca que los determinados en la cláusula
séptima que sin perjuicio de lo señalado conforme la
cláusula 5ta. del Convenio Marco  del Golfo San Jor-
ge, cada jurisdicción se encuentra facultada para que,
a los f ines de l a protección del recurso en su juris-
dicción a disponer medidas de veda que juzgue conve-
nientes según su propia legisl ación;

Que la Disposición Nº 86/SPyAP/05 reglamenta la
operatoria de pesca al sur del paralelo 47º S;

Que la Disposición Nº 119/SPyAP/05 establ ece el
ordenamiento de las pesquerías en jurisdicci ón pro-
vincial  por f lota y  especie obj etivo;

Que conforme a los artículos 6 y 13 del Decreto
1875 l a Autoridad de Aplicación se encuentra
facultada para el dictado de medidas de restricción
con fundamento en l a conservaci ón de los recursos
pesqueros;

Que obra dictamen de Asesoría L etrada;
Que se hace necesario proceder al dictado del

instrumento legal correspondiente;
POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVI DADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1°.- ESTABLECER a par tir de las 0:00 hs. del día
5 de Abril de 2006 las zonas de veda para realizar
tareas de pesca según se detallan:

ZONA A : ZONA DE VEDA:  para buques con-
geladores de todo tipo y buques fresqueros que utilicen
cualquier arte de pesca, mayores de 15 metros de
eslora y mayores de 200 HP de potencia ef ectiva
total:
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 67º 37,00’  W (costa)
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 67º 15,00’  W
Latitud 46º 27,00’  S Longitud 67º 15,00’  W
Latitud 46º 27,00’  S Longitud 67º 00,00’  W
Latitud 46º 49,50’  S Longitud 67º 00,00’  W (costa)

ZONA B: ZONA DE VEDA:  para buques conge-
ladores que utilicen red de arrastre (clásico, con-
vencional, tangonero), así como palangreros y poteros.

Veda para buques fresqueros con especie objetivo
langostino o que utilicen tangones o redes con mallas
inferi ores a 120 mm. de lumen en su copo o bolsa:
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 67º 10,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 66º 13,00’  W
Latitud 46º 25,00’  S Longitud 66º 13,00’  W
Latitud 46º 25,00’  S Longitud 67º 10,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 67º 10,00’  W

ZONA C: ZONA DE VEDA para buques conge-
ladores con red de arrastre (clásico, convencional),
para buques fresqueros con especie objetivo merluza
o con red de arrastre por popa (clásico, convencional)
y para buques palangreros y  poteros:
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 66º 10,00’  W
Latitud 46º 30,00’  S Longitud 66º 10,00’  W
Latitud 46º 30,00’  S Longitud 66º 00,00’  W
Latitud 46º 20,00’  S Longitud 66º 00,00’  W
Latitud 46º 20,00’  S Longitud 65º 40,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 65º 40,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 65º 24,05’  W
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 65º 33,44’  W
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 66º 10,00’  W

ZONA D: ZONA DE VEDA GENERAL:  para
todo ti po de buques pesqueros, cualquiera sea la
categoría del permiso:

Latitud 46º 49,50’  S Longitud 67º 00,00’  W (costa)
Latitud 46º 27,00’  S Longitud 67º 00,00’  W
Latitud 46º 27,00’  S Longitud 67º 15,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 67º 15,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 67º 10,00’  W
Latitud 46º 25,00’  S Longitud 67º 10,00’  W
Latitud 46º 25,00’  S Longitud 66º 13,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 66º 13,00’  W
Latitud 46º 00,00’  S Longitud 65º 40,00’  W
Latitud 46º 20,00’  S Longitud 65º 40,00’  W
Latitud 46º 20,00’  S Longitud 66º 00,00’  W
Latitud 46º 30,00’  S Longitud 66º 00,00’  W
Latitud 46º 30,00’  S Longitud 66º 10,00’  W
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 66º 10,00’  W
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 66º 00,00’  W
Latitud 47º 04,30’  S Longitud 66º 00,00’  W (costa)

ZONA E: ZONA DE VEDA AL SUR DEL PA-
RALELO 47º S: para buques congeladores de todo
tipo y buques fresqueros que uti licen cualqui er arte
de pesca, mayores de 800 HP de potencia ef ectiva
total:
Latitud 47º 04,30’  S Longitud 66º 00,00’  W (costa)
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 66º 00,00’  W
Latitud 47º 00,00’  S Longitud 65º 33,44’  W

y los puntos que delimitan las 12 mil las de
jurisdicción prov incial al sur de la l atitud 47º S (Ley
Nacional Nº 23.968).-

2º.- AUTORIZAR a cada una de las empresas
radicadas en jurisdicción de la provincia de Santa
Cruz a realizar tareas de pesca con sus buques
congeladores tangoneros autorizados, en una cantidad
de 75%,  siguiendo las reglas del redondeo matemático.

3º.- PREVIO a la apertura del caladero, las empre-
sas pesqueras radicadas  en Santa Cruz deberán no-
minar  ante esta Subsecretaría,  a los barcos  pesqueros
en el porcentaje indicado  en el Art. 2° de  la presente.-

4º.-  SOLICITAR a la provincia de Chubut que
previo a la apertura del caladero nomine a los trece
barcos que ingresarán a pescar en aguas de jurisdicción
de la provincia  de Santa Cruz en el marco de esfuerzo
restri ngido y de acuerdo a la cláusula 7ma. del
Convenio Marco del  Golfo San Jorge.

5º.- DEROGAR toda norma que se oponga a la
presente.

6º.- TOMEN CONOCIMI ENTO:  Secretaría de
Estado  de  la  Producción, Direcciones  y  Delegaciones
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;
Cámaras del sector; Empresas Pesqueras; Prefectura
de Zona Mar Argentino, Prefectura Comodoro
Rivadavia; Subsecretaría de Pesca de Chubut , dése al
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
________
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SUPERFI CIE TOTA L 35 PERTENENCIA S:
3.500 Has. 00a. 00ca., SUPERFICI E PERTE-
NENCIA S C/U: 100 Has., Lote Nº 8, Fracción: “A” ,
Sección “XII” , Depar tamento: DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias
“PIEDRA LABRADA ” .- MINA: “ BENJAMIN” .-
EXPEDI ENTE Nº 409.063/F/98.- PUBLIQUESE.-
Fdo. I ng. Claudia LAURLUND Di rectora Pci al. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 128
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Regi stro de
Petición de Mensura de la Mina: “ AILIN”  conforme
lo establece el Artículo 81º del  Código de M inería,
para que aquellos que se creyeren con derecho a
deduci r oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescri pto en el Ar tículo 84º del citado Código.-
PETI CI ONANTE:  FOM ENTO MI NERO DE
SA NTA  CRUZ SOCIEDA D DEL ESTA DO
(FOM ICRUZ S.E.)  UBICACIÓN:  COORDE-
NADAS DE LA LABOR L EGAL: X: 4.700.550,00
Y: 2.472.850,00 – Lote Nº 3, Fracción: “A” , Sección:
“XII ” , Depar tamento: DESEA DO de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de l a estancia “ LA JO-
SEFINA” . Las pertenencias se ubicaron de la siguiente
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X:
4.701.533,67 Y: 2.469.505,69 8.X: 4.701.533,67 Y:
2.476.505,69 41.X: 4.696.533,67 Y: 2.476.505,69
48.X: 4.696.533,67 Y: 2.469.505,69.- SUPERFICIE
TOTA L 35 PERTENENCIAS: 3.500 Has.00a.
00ca., SUPERFI CIE PERTENENCI AS C/U: 100
Has., L ote Nº 3 y 8, Fracción: “ A” , Sección: “XII” ,
Depar tamento: DESEADO de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de las estanci as: “LA JOSEFINA y
PI EDRA  L ABRA DA ” .-  M I NA:  “ A I LI N” .-
EXPEDIENTE Nº 409.065/F/98.- PUBL IQUESE.
Fdo. I ng. Claudia LAURLUND Di rectora Pci al. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
_______

E D I C T O

Por di sposición de S.S., el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo del Juzgado Provinci al de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nro. UNO, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con asien-
to en la ciudad de Río Gall egos, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de Doña Inés Natali a Muller Mansilla, a f in de que
tomen la intervención que les corresponda en los
autos caratulados “ Muller Mansilla, Inés Natalia s/
sucesi ón ab intestato” , Expte. Nro. M-20378/05.

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial y  en el Diari o “Prensa L ibre” .

RIO GA LLEGOS, 13 de Marzo de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 05/06

“Por di sposición de la Sra. Juez Dra. Graci ela E.
Ruata de Leone, titular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia en lo Civ il, Comercial , Laboral y Minería
de la localidad de Pico Truncado, Secretar ía del
Menor y la Famili a Nro. Dos a mi cargo, se CITA y
EMPL AZA por el término de treinta (30) días a todas
aquell as personas que se consideren con derecho

Lotes Nº 16 y 17, Fracción: “D” , Colonia Pastoril
Presidente Carlos Pellegrini, Depar tamento: LAGO
BUENOS AIRES de l a Provincia de Santa Cruz, en
predios de las estancias “PIEDRA GRANDE y LA
ESPERA NZA ” .-  M I NA:  “ H ERM INDA ” .-
EXPEDI ENTE Nº 409.387/F/98.- PUBLIQUESE.-
Fdo. I ng. Claudia LAURLUND Di rectora Pci al. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 126
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Regi stro de
Petici ón de Mensura de la M ina: “ ESPERA NZA 2”
conforme lo establece el Artícul o 81º del Código de
Minería, para que aquellos que se creyeren con dere-
cho a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescri pto en el Ar tículo 84º del citado Código.-
PETI CI ONANTE:  FOM ENTO MI NERO DE
SA NTA  CRUZ SOCIEDA D DEL ESTA DO
(FOMICRUZ S.E.) UBICA CIÓN: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.719.351,00 Y:
2.434.516,00; Lote Nº 24, Fracción: “D” , Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Depar tamento:
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia “LAS LAJAS “ . Las
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCI ERRA N L AS PERTENENCI A S: 1.X :
4.722.865,37 Y: 2.430.360,00 3.X: 4.722.865,37 Y:
2.430.930,00 4.X: 4.721.365,37 Y: 2.430.930,00 5.X:
4.721.365,37 Y: 2.431.930,00 7.X: 4.720.865,37 Y:
2.431.930,00 6.X: 4.720.865,37 Y: 2.432.680,00
14.X:  4.719.865,37 Y:  2.432.680,00 17.X :
4.719.865,37 Y: 2.435.680,00 30.X: 4.716.865,37 Y:
2.435.680,00 35.X: 4.716.865,37 Y: 2.435.843,76
38.X: 4.716.700,00 Y: 2.435.843,76  37.X :
4.716.700,00 Y : 2.430.360,00.- SUPERFI CIE
TOTAL 20 PERTENENCIAS: 2.000 Has. 00a.
00ca., SUPERFI CIE POR PERTENENCIA: 100
Has., Lotes Nº 17 y 24, Fracción: “D” , Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Depar tamento:
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de las estancias “PIEDRA GRANDE
y LA S LAJAS” .- MINA: “ ESPERANZA 2” .-
EXPEDI ENTE Nº 409.389/F/98.- PUBLIQUESE.-
Fdo. I ng. Claudia LAURLUND Di rectora Pci al. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 127
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Regi stro de
Petici ón de Mensura de la M ina: “ BENJAMIN”
conforme lo establece el Artícul o 81º del Código de
Minería, para que aquellos que se creyeren con dere-
cho a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescri pto en el Ar tículo 84º del citado Código.-
PETI CI ONANTE:  FOM ENTO MI NERO DE
SA NTA  CRUZ SOCIEDA D DEL ESTA DO
(FOMICRUZ S.E.) UBICA CIÓN: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.694.450,00 Y:
2.470.150,00; Lote Nº 8, Fracción: “A” , Sección:
“XII ” , Depar tamento: DESEA DO de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de l a estancia “ PIEDRA
LABRADA” . Las pertenencias se ubicaron de la si-
guiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS QUE ENCI ERRAN L AS PERTE-
NENCI AS: 1.X: 4.696.533,67 Y: 2.469.505,69 8.X:
4.696.533,67 Y: 2.476.505,69 41.X: 4.691.533,67 Y:
2.476.505,69 48.X: 4.691.533,67 Y: 2.469.505,69.-

Pasi llo.-  CONSTRUCCION POR SI STEM A
MODULAR INDUSTRIA LIZA DA, tipo EDIL
SUD, armada sobre platea de Hº Aº.- DEUDAS:
Municip. De R. Gallegos-contribuyente Nº 079.637.-
$ 794,09 al 25/11/05; S.P.S.E. Sin deudas al 22/11/
05. BASE: El remate se reali zará con la base de
Veinti séis mil trescientos ochenta y cuatro con
veintidós ctvos. ($ 26.384,22), al contado y al mejor
postor. SEÑA: 10%, el saldo suj eto a la aprobación
de la subasta.- COMISION: 3%; s/precio de venta y
a/c del adquirente; SELLADO BOLETO: 1%, todo
en el acto de remate, en ef ectivo o cheque certif icado
de banco de esta plaza. VISITAS: El inmueble podrá
ser visitado por el público interesado los días 06 y 07
de Abr il de 2006, en el horar i o de 10:00 a 12:00
Hs., en calle: COSTA RICA Nº 297 esquina PUNTA
BANDERA de Río Gal legos.- OCUPACION: Se
encuentra ocupado por el Sr. NOLBERTO ALFONSO
MOLINAS y su grupo familiar primario, quien posee
contrato de locación con vencimiento el próximo 30
de Septiembre de 2007 inclusive, con un canon men-
sual de para el período del (01/10/05) al (30/09/06)
$ 770,00 y para el período del (01/10/06) al (30/09/07)
$ 850,00.- CONDICI ONES DE LA SUBASTA: 1º)
El adquirente deberá consti tuir domicilio en el lugar
que corresponda al asiento del juzgado y acreditar su
identi dad. 2º) La posesión se ef ectivizará una vez
aprobado el remate y depositado que sea el saldo total
del precio obtenido. 3º) El acto no f inalizará hasta
tanto el comprador cumpla con el pago de la seña,
comisión, sellado de boleto y suscripto el acta de
remate, si el oferente no cumpliese con el pago, en el
mismo acto se reali zará una nueva subasta, en las
mismas condiciones que la anterior, ello sin perjuicio
de la responsabilidad penal que pudiere caberle al
incumplidor (Art. 552º del  C.P.C. y C). 4º) No
Corresponde que el adquirente afronte las deudas que
registre el inmueble por servicios, impuestos, tasas  y
contri buciones devengadas antes de la toma de
posesión (98544. cfr. CNCiv. en pleno, 12/02/99 in re
Servici os Eficientes S.A.c/Yabra, Roberto I saac s/
Ejec. Hipot. (L.L Tº 1999-B pág. 384).- MAYORES
DATOS: Tratar con el martillero actuante en el lugar
de remate.-

RIO GA LLEGOS, 28 de Marzo de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 125
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Regi stro de
Petici ón de Mensura de la M ina: “ HERM INDA”
conforme lo establece el Artícul o 81º del Código de
Minería, para que aquellos que se creyeren con derecho
a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescri pto en el Ar tículo 84º del citado Código.-
PETI CI ONANTE:  FOM ENTO MI NERO DE
SA NTA  CRUZ SOCIEDA D DEL ESTA DO
(FOMICRUZ S.E.) UBICA CIÓN: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.723.571,00 Y:
2.438.979,00; Lote Nº 16, Fracción: “D” , Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Depar tamento:
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia “LA ESPERANZA"
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCI ERRA N L AS PERTENENCI A S: 1.X :
4.727.871,00 Y: 2.437.000,00 4.X: 4.727.871,00 Y:
2.441.000,00 32.X: 4.722.871,00 Y: 2.441.000,00
34.X:  4.722.871,00 Y:  2.439.750,00 35.X :
4.723.371,00 Y: 2.439.750,00 36.X: 4.723.371,00 Y:
2.438.750,00 28.X: 4.724.621,00 Y: 2.438.750,00
27.X:  4.724.621,00 Y:  2.437.750,00 25.X :
4.725.621,00 Y:  2.437.750,00 26.X: 4.725.621,00
Y: 2.436.900,00 14.X: 4.726.271,00 Y: 2.436.900,00
13.X:  4.726.271,00 Y:  2.436.000,00 12.X :
4.726.371,00 Y: 2.436.000,00 11.X: 4.726.371,00 Y:
2.437.000,00.-  SUPERFI CI E TOTA L  20
PERTENENCIA S:  2.000 Has. 00a. 00ca.,
SUPERFI CIE POR PERTENENCIA: 100 Has.,
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contratación de servicios hoteleros; organizar viajes
de carácter indivi dual o colectivo, excursiones,
cruceros y similares; realizaci ón y explotación de
todo lo concerniente a la contratación de viajes de tu-
rismo en general , dentro o fuera del territorio de la
Nación; representación de compañías o empresas de
navegación marítima, f luvial, aérea o terrestre; compra
venta de pasajes; reservas de hoteles, representaciones,
comisiones, consignaciones y todo lo vinculado a la
recreación y turismo; h) Hotelera: Instalación, explo-
tación directa o indirecta de edificios destinados a hote-
lería, hostería, hospedaje, moteles, albergues, aloja-
miento, restaurante y bar, sus instalaciones, accesorios
y/o complementarios para servicios y atención de sus
clientes, pudi endo realizar toda clase de operaciones
comerci ales relacionadas con la actividad hotelera.-
Capital: Treinta mil pesos ($ 30.000).- Adminis-
tración: La Administración, representación legal y
uso de la f irma social de la sociedad es a cargo de
ambas socias, quienes actuarán en calidad de Gerentes,
ya sea en forma conjunta, separada, alternativamente
o una en defecto de la otra.-  Desempeñarán sus
funciones durante el plazo de duración de la Sociedad,
pudiendo ser removidas únicamente por justa causa.-
Ejercicio Económico: 31 de Diciembre de cada año.-
Sede Soci al: 9 de Julio Nº 85º, 8º Piso, Departamento
“C”  de esta Ciudad.-

SECRETARIA, 21 de Febrero de 2006.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Pri mera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería Nº Dos, a cargo del Dr.
Franci sco V. Marinkovic, Secretaría Nº Dos, a mi
cargo, sito en Pasaje Kennedy, Casa 3 de Río Gallegos,
cita y emplaza por Treinta (30)  días a herederos y
acreedores de María Inés Ferrante en autos caratulados
“ FERRA NTE, Mar ía Inés S/Sucesión ab intes-
tato” , Expte. Nº 11.421/05.

El presente deberá publicarse por tres días en el
“Boletín Oficial ”  y en Diar io “Tiempo Sur” .

RIO GA LLEGOS, 27 de Marzo de 2006.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial Nº 1 de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, L aboral y de M inería, con asiento
en esta ciudad, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nº 2, a mi cargo, se cita y  se emplaza por el término
de trei nta días a herederos y acreedores de Ricardo
Rea, para que hagan valer sus derechos, en autos:
“ REA, RI CARDO s/SUCESI ON AB- INTES-
TATO”  (Expte. R-21179/06). Publíquese por tres días.-

RIO GA LLEGOS, 29 de Marzo de 2006.-

GUSTA VO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

“Por di sposición de la Sra. Juez Dra. Graci ela E.
Ruata de Leone, titular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia en lo Civ il, Comercial , Laboral y Minería
de la l ocalidad de Pico Truncado, Secretaría Civil,
Comerci al, Laboral y Minería Nro. Uno a mi cargo,
se ordena la siguiente sociedad: Fecha de Constitu-
ción:  05/12/05; Denominación Social:  Cherry Hnos.
Sociedad de Responsabilidad Limitada y/o CH Hnos.
SRL.; Socios:  CHERRY CASTRO, ENRIQUE
SEGUNDO, DNI Nº: 92.865.536, Chileno, nacido el
09/06/1943, Estado Civil: Casado, mayor de edad,
capaz, de profesión: Comerciante, domiciliado real-

sobre bienes dejados por el causante, que en vida
fuera ALDO ADRIA N SANTILLI, para que dentro
del pl azo f ijado acrediten sus derechos, en los autos
caratul ados “ SANTILL I ALDO ADRIAN S/SUCE-
SION AB-INTESTATO”  (Expte. Nro. S-5163/06).

El auto que ordena el presente reza textual mente.
“ PICO TRUNCADO, Febrero 13 de 2006.- ...pu-
bl íquense edi ctos en el Boletín Ofi cial  de la
Provincia… por el término de tres -3- días, citando
a todos los que se consideren con derecho a l os bie-
nes dejados por el causante para que sean acreditados
dentro de los treinta días…- Fdo. Dra. Graciela E.
Ruata de Leone- Juez” .-

PICO TRUNCADO, 07 de Marzo de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

EDICTO LEY 21.375

Por disposición de S.S., el señor Juez Subrogante
de Primera Instancia en lo Civil , Comercial, Laboral
y de M inería Nº 1, Dr. Francisco Marinkovi c, con
asiento en esta Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de
Registro Público de Comercio a cargo del autorizante
en los autos caratul ados: “ VICTORI A SRL S/
CONSTITUCION” , Expte. V-5991/05, se hace saber
por UN DIA el sigui ente EDICTO: Esc. 382, f s. 882
del 1º/12/2005 de la Esc. Gladis Bustos, titular Reg.
46, las señoras ELVIRA  ADELAIDA SOLOR-
ZANO, argentina, naci da el 22 de Agosto de 1931,
Documento Nacional de Identidad número 2.808.637,
Clave Unica de Identif icación Laboral número 27-
02808637-2, viuda de sus primeras nupcias de Marce-
lo Castro Dassen, de profesión comerciante, domi-
ciliada en calle 9 de Julio número 85, Octavo Piso,
Departamento “C”  de esta Ciudad y MARCELA
CASTRO DASSEN SOLORZANO, argentina,
nacida el 13 de Octubre de 1959, Documento Nacional
de Identidad número 14.098.019, Clave Unica de
Identi f icación Tri butaria número 27-14098019-1,
divorciada de sus primeras nupcias de Waldo José
María Farias, de profesión abogada, domicil iada en
calle Alicia Moreau de Justo número 440 de esta
Ci udad, constituyeron “ V ICTORI A S.R.L.” .-
Duración: 99 años contados a partir de l a inscripción
en el Registro Público de Comercio.- Objeto: Tendrá
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros en cual quier punto del país o del
extranj ero a lo siguiente: a) Compra, venta, impor-
tación, exportación, comercialización, representación,
distribución, permuta o cualqui er otro modo de ad-
quirir  o transferi r, por mayor  o menor, por sí o
asumiendo la representación de terceros todo tipo de
alimentos para consumo humano y animal, bebidas
con o sin alcohol, productos de o para l a explotación
agrícola, f lorícola, frutícola, avícola, apícola, vinícola,
pesquera, lechera y de carnes; b) Comercial izar toda
clase de herbicidas, insecticidas, herramientas y
maquinarias de uso agrícola o industrial y explotación
de establecimientos agrícolas y ganaderos; c) Estu-
dio, proyección, asesoramiento, organización, deco-
ración, diseño, instalación de equipos de riego,
ejecuci ón y direcci ón de obra en parques, jardines,
arbolado, forestación o reforestación; d) Promover y
realizar todo tipo de actividades y estudios relacionas
con la conservación del medio ambiente, ecología y
vida silvestre.- e) Instalación y Explotación de viveros,
semilleros y de todas las activ idades agrícolas en
general; comercial izar con toda clase de granos,
cereales, forrajes, oleaginosas y frutos del país;
recibir los en depósito y/o para su reacondi ciona-
miento; aceptarlos en consignación.- f) Intervenir en
concursos de precios y licitaciones públicas y privadas;
suscri bir contratos de leasing y/o cualquier otro tipo
de contratos para la ejecución de servicios y/o provisión
de bienes relacionados con su objeto; g) Turismo:
Representaciones, comisiones, consigna-ciones y todo
lo vinculado con viajes, excursiones y turismo
indivi duales y colectivos en el país o en el exterior;
representaciones de agencias; desarrollo de ac-
tividades de intermediar en la reserva o locación de
servici os en cualquier medio de transporte y en la

mente en San Martín 887 de la localidad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz y, el Sr. CHERRY
CASTRO LUIS OSCAR, DNI Nº 92.232.468,
Chileno, nacido el 01/04/1946, Estado Civil: Casado,
mayor de edad, capaz, de profesión: Comerciante,
domiciliado realmente en España 236 de la localidad
de Pico Truncado, Pcia. de Santa Cruz.- Domicilio
Soci al:  San Martín 887 de l a localidad de Pico
Truncado, Santa Cruz; Duración: 99 años; Obj eto:
La Soci edad tendrá por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros, o asociada a terceros, los siguientes
actos: Servicios de transporte de cargas en general,
tanto de cosas, personas y/o semovientes; b) Locación
de vehículos rodados, cualqui era sea su porte o
finalidad específ ica, como así también maquinarias
rurales y/o vial es; c) Prestar servici os de transporte
de cargas y personal  para la industria del Petróleo,
Minera, Construcción y/o afines a ellas; d) Compra-
venta de vehículos rodados, cual quiera sea su natu-
raleza, sea de uso particular, utilitar ios, rural, vial,
cargas, transporte; siendo la presente enunciación de
carácter enunciativo y no limitativo; e) Transportes
de cargas sólidas, líquidas y gaseosas; f) Prestar
servicios de hidroelevadoras, maquinarias hidrantes,
arenado y cual quier actividad análoga con las
referenciadas; g) Compra y venta de enseres y/o
bienes y/o material es y/o repuestos y/o accesorios
vinculados con el rubro automotor, sean ya de uso
particular, utilitarios, cargas, maquinaria pesada;
revisti endo la presente carácter enunciativo y no
limitativo; h) Lici taciones: Podra presentarse en
licitaciones públicas o privadas y/o concursos de
precios que los poderes públicos, o entidades autár-
quicas, sociedades del Estado o entes privados llamen
u ofrezcan; quedando facultado para inscribirse como
proveedor del Estado, sea Nacional, Provincial y/o
Municipal, i) Servi cios: Prestar cualquier tipo de
servicio que haga a la actividad principal y/o accesoria
determinada por el objeto del presente y/o vinculada
al serv icio del mercado del transporte en general y/o
compraventa de insumos y bienes del rubro automotor;
j) Exterior: Efectuar operaciones de importación y
exportación, sea ya en forma directa, por terceros y/o
asociada a terceros; que tenga relaci ón con el objeto
de la sociedad – Capital Social:  $ 20.000,00; Socio
Gerente:  Cherry  Castro Enri que Segundo, Cherry
Castro Luis Oscar; Balance: 30 de Nov iembre de
cada año; Liquidación: Conforme normas ley
19.550.- El auto que ordena el presente reza tex-
tualmente “ Pico Truncado, 3 de Marzo de 2006.-
…publíquese edicto en el Boletín Oficial de l a Pcia.
de Santa Cruz, por el término de un día, conforme
lo previsto por los arts. 147 – 148 del C.P.C.C.- Fdo.
Dra. Graciela E. Ruata de Leone-Juez” .-

PICO TRUNCADO, 08 de Marzo de 2006.-

Dra. GRISELDA ISABEL BARD
Secretaria Civil L aboral y Comercial

Juzgado 1ra. Instancia Nº 1 P.Truncado
P-1

________

EDICTO 02/06

La Señora Jueza Dra. Graciela E. Ruata de Leone,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, y de M inería, de la ciudad de Pico
Truncado, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 1,
en lo Civil y Comercial a cargo de la autorizante, Dra.
Gabriel a Zapata en autos caratul ados, “ RODRI-
GUEZ M ANUEL Y OTRA S/SUCESI ON AB-
INTESTATO”  (Exp. Nº R-5133/05), cita y emplaza
herederos y acreedores de los señores M ANUEL
RODRIGUEZ Y MARIA  LUZDIVINA PRIETO
RODRIGUEZ, para que en el  término de trei nta (30)
días hagan valer sus derechos. Publíquese por tres
días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río Gallegos
y Diar io Crónica, de la ciudad de Comodoro Riva-
davia-Chubut.-

CALETA OLIVIA, 20 de Febrero de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
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E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
Nro. Uno, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
con asi ento en Mitre esq. Chacabuco de esta ciudad,
Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se CITA y EMPLAZA
por el término de treinta (30) días a HEREDEROS y
ACREEDORES del  Sr . EVA RISTO CA RL OS
DOOLAN, a f in de que tomen la intervenci ón que
corresponda en los autos: “ DOOLAN EVARISTO
CARL OS S/SUCESION AB INTESTA TO ”
EXPTE. D-20.474/05.-

El presente edicto se publicará por tres (3) días en
el “BOLETIN OFICIAL”  y en el diario “ EL PE-
RIODICO” .-

RIO GA LLEGOS, 28 de Marzo de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral , y de Miner ía a cargo del Dr.
Fernando Horacio Isla, con asiento en la ci udad de
Caleta Olivia, sito en Hipólito Irigoyen Nº 2056,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría a cargo de la Dra.
Laura Vallebella, en los autos caratulados: “ ES-
COBA R ALEJANDRO ISAIAS C/GABELCO
SACIC Y OTRO S/COBRO DE PESOS”  Expte.Nº
E-9112/04, se cita y emplaza por el término de 15
(diez)  días; a la f irma GABEL CO SACIC, para que
concurra/n ante la sede de este Juzgado y Secretaría
actuaria a tomar intervención que les corresponde en
estos obrados por  si o por medio de apoderado
conforme a derecho, bajo apercibimiento de darse
intervención al Defensor Oficial de Ausentes, a efectos
que los represente en el proceso.- Publíquense por -2-
días edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz.- Déjese constancia que se encuentran
exentos de pago de tributo alguno por existir beneficio
de litigar sin gastos.- Art. 84 C.P.C. y C.: ALCANCE:
El que obtuviera el beneficio estará excento total o
parcialmente, del pago de las costas o gastos judiciales
hasta que mejore de fortuna; si venci ere en el pleito
deberá pagar las causadas en su defensa hasta la
concurrencia máxima de la tercera parte de los valores
que reciba.-

CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre de 2005.-

Dra. L AURA I. VALL EBELLA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 13/06

GRACIEL A ESTER RUATA DE LEONE, Juez a
cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
Uno con asiento en Pico Truncado, CITA  y EM-
PLAZA por el término de TREINTA días a herederos
y acreedores de CHIGUAY VARGAS MARIA
NOFRELIA para hacer valer sus derechos en los
autos caratulados “ CHIGUAY VARGAS MARIA
NOFRELI A s/SUCESI ON A B-I NTESTATO”
Expte. Nº CH-5232/06, que tramitan por ante dicho
Juzgado, Secretaría Nº Dos, baj o apercibimi ento de
ley.- Publíquense edictos por TRES días en el
“BOLETIN OFICIAL ”  de la Provincia de Santa
Cruz.-

PICO TRUNCADO, Marzo 28 de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por di sposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de 1ra. Instancia Nº 2, en lo Civil,
Comercial, Laboral  y de Minería, de esta Ciudad,
Secretaría Nº 1, se cita y emplaza por treinta (30) días

(Art. 683 del CPCC) a herederos y acreedores de
HERNAN JOSE HUENCHUR, en autos caratulados
“ HUENCHUR HERNAN JOSE S/SUCESION AB
INTESTATO” , Expt e. Nº 12441/06.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Of icial y
diario La Opinión Austral.-

RIO GA LLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por di sposición de la Sra. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia de la Famili a, Dra.
Claudia E. Guerra, Secretaría Ci vil Nº 1 a mi  cargo,
con asi ento en Río Gallegos, se cita a la Sra. MARIA
GABRIELA DEL CANTO a f in de que comparezca
a tomar  la intervención que le corresponda en este
proceso por sí o por apoderado, dentro de término de
quince (15) días, ampliados en cuatro (4) días más en
razón de la distancia y bajo apercibimiento de
declarársele ausente y designársele Defensor Oficial
para que represente sus intereses en este juicio
caratulado:" ZA ETA OSCA R DA NIEL  C/DEL
CA NTO MARIA  GABRIELA  S/DI VORCIO
VINCUL AR" ; Expte. Nº Z-16894/06.-

Publíquese por el plazo de dos (2) días en el Boletín
Oficial y en el Diario “LA OPINION AUSTRAL”
(Arts. 146, 147, 149 y 320 del C.P.C. y C).-

RIO GA LLEGOS, 27 de Marzo de 2006.-

Dra. A LEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1 con
asiento en esta Ciudad de Río Gallegos, Doctor
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría del Registro
Público de Comercio del autorizante, en los autos
caratulados “ PERFORA CI ONES FORTINA
S.R.L.”  S/CONSTITUCION Expediente P-6013/06,
se hace saber por  un día que por Escritura Nº 28 de
fecha 21/02/06, pasada al folio 144 del Registro Nº 41
de la escribana EVEL YN HULDA AGUL LA NIL-
SSON de esta Ciudad, ha quedado constitui da  la
f irma “ PERFORACIONES FORTINA S.R.L.”  con
domicilio legal en la calle Los Pingüinos Nº 76 de esta
ciudad, integrada por los socios Leonardo Mar iano
FORTINA, argentino, D.N.I.Nº 26.094.590, C.U.I.L.
Nº 20-26094590-5, nacido el 01/09/77, empresario,
con domicilio en calle Jujuy Nº 655 de esta Ciudad,
soltero y don Juan Pablo FORTI NA, argentino,
D.N.I. Nº 29.439.657, C.U.I.L. Nº 20-29439657-9,
nacido el 10/04/82, empresario, soltero, con domicilio
en chacra Nº 21 – 3 – D de esta Ciudad. OBJETO
SOCI AL:  La sociedad tendrá por objeto realizar por
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros,
en toda la provi ncia de Santa Cruz, en el país o en el
extranjero las siguientes actividades: actividades de
perforación de pozos de agua, y para protección
catódica, y/o anodica, muestreo de suelo, de servicio
de limpieza y mantenimiento de los respectivos
terrenos donde se realicen las perforaciones, y de los
equipos para tal f i n, transporte de maquinarias y
herramientas afines a las perforaciones  y del personal
que las reali cen, compra, locación, consignación, de
insumos y  maquinarias afines para las perf oraciones
de pozos, en el país y en el extranjero.- PLAZO DE
DURACION:  CINCUENTA AÑOS contados a par-
tir de la fecha de su inscri pción en el Registro Públi-
co de Comercio.- CAPITA L SOCIAL SUSCRIP-
CION E INTEGRA CION:  PESOS TREI NTA
MIL ($ 30.000).- ADMINISTRACION Y RE-
PRESENTACION: La administración de la sociedad
será ejercida por un socio gerente quien revestirá el
carácter de socio administrador y tendrán la re-
presentación legal  de la sociedad obligando a la
misma mediante su f irma.-  Se designa como Gerente

al socio Leonardo Mariano Fortina. Domicilio especial
en cal le Los Pingüinos Nº 76 de la ciudad de Río
Gallegos, Provinci a de Santa Cruz.-

FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: El 30 de
Junio de cada año.-

SECRETARIA , REGI STRO PUBL I CO DE
COMERCI O, Veintiuno de MARZO de 2006.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
_______

EDICTO Nº 010
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petici ón de Mensura de la Mi na de ORO y  PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artícul o 84º del citado
Código.- DESCUBRIDOR:  M INERA SANTA
CRUZ S.A.- UBICACIÓN LABOR L EGAL:  X:
4.835.100,00 Y: 2.406.060,00 COORDENADAS
DE LA S PERTENCIAS:  A1.X: 4.836.550,00 Y:
2.404.000,00 B7.X: 4.836.550,00 Y: 2.409.300,00
8.X: 4.835.550,00 Y: 2.409.300,00  9.X: 4.835.550,00
Y: 2.409.200,00 10.X: 4.835.450,00 Y: 2.409.200,00
11.X: 4.835.450,00 Y: 2.409.300,00 C25.X:
4.834.850,00 Y: 2.409.300,00 D23.X: 4.834.850,00
Y: 2.404.000,00 SUPERFICIE TOTAL 9 PER-
TENENCIAS: 900 Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE
DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100 Has; Lotes
76-77, Sección: “I” , Colonia Pastoril Leandro N. Alem,
Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de las estancias “SA N JOSE”
y “LOS TRES COLORES”  MINA:  “TRES CO-
LORES E”  EXPEDIENTE Nº 414.643/MA/00.-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. CLAUDI A LAURLUND
Directora Provincial de Minería Autoridad Minera en
1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 011
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído la Disposición de
Petici ón de Mensura de la Mi na de ORO y  PLATA
diseminado, conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería.- Aquellos que se creyeren con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artícul o 84º del citado
Código.- DESCUBRIDOR:  MI NERA  SANTA
CRUZ S.A- UBICACIÓN LABOR LEGAL: X:
4.834.141,00 Y: 2.404.016,00 COORDENADAS
DE LAS PERTENENCIAS:  A1. X: 4.834.850,00
Y: 2.404.000,00 B7.X: 4.834.850,00 Y: 2.409.300,00
8.X: 4.833.850,00 Y: 2.409.300,00 9.X: 4.833.850,00
Y: 2.409.200,00 10.X: 4.833.750,00 Y: 2.409.200,00
11.X: 4.833.750,00 Y: 2.409.300,00 C25.X:
4.833.150,00 Y: 2.409.300,00 D21.X: 4.833.150,00
Y: 2.404.000,00 SUPERFICIE TOTAL 9 PER-
TENENCIAS: 900 Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE
DE C/U DE LAS PERTENENCIAS: 100 Has; Lo-
tes 76-77, Sección: “I”, Colonia Pastori l  Leandro N.  Alem,
Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de las estancias “SAN JO-
SE”  y “ LOS TRES COL ORES”  MINA:  “TRES
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CO NVOC ATORIA

LICITAC ION ES

" MUNICIPA LIDAD DE
PUERTO SA N JULIAN"

LLAMA DO A
LICITACION PUBLICA Nº 1/06

OBJETO:  Adquisición de Un Equipo Barre-
dora  Aspiradora de calles, Nueva, Standard.
Industria Argentina, instalada sobre chasi s  ca-
mión, a proveer por este M unicipio.

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
Departamento Tesorería de la Municipalidad de
Puerto San Julián, Avda. San Martín y  Riva-
davia.-

LUGAR Y  FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Honorable Concejo Deliberante de
Puerto San Julián, el día 20 de Abril de 2006, a
las 11:00 horas.

PRESUPUESTO OFI CIAL: PESOS CIEN-
TO SESENTA MIL - ($ 160.000,00).-

VALOR DEL  PLIEGO: PESOS UN MIL
SEISCIENTOS - ($ 1.600,00).-

P-4

" MUNICIPA LIDAD DE
PUERTO SA N JULIAN"

LLAMA DO A
LICITACION PUBLICA Nº 2/06

OBJETO: Adquisición de Una Cargadora
Frontal nueva de 1.9m3. Sobre neumáticos.-
VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS: De-
partamento Tesorería de la Municipalidad de Puer-
to San Julián, Avda. San Mar tín y Rivadavia.-

LUGAR Y  FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Honorable Concejo Deliberante de
Puerto San Julián, el día 24 de Abril de 2006, a las
11:00 horas.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA MIL - ($ 430.000,00).-

VALOR DEL  PLIEGO: PESOS CUATRO
MIL TRESCIENTOS - ($ 4.300,00).-

P-4

ORGANI SMO CONTRA TANTE
INSTI TUTO NACI ONA L DE SERV ICI OS

SOCIALES PA RA JUBIL ADOS Y PENSI O-
NADOS.

LLAMASE A LICITACION PUBLICA Nº 001/06
PARA L A CONTRATACI ON DE UN SERVICIO
INTEGRAL DE LIMPI EZA CON DESTI NO A LA
UNIDAD DE GESTION LOCAL XXVI II – SANTA
CRUZ – PERITO MORENO 467 – CIUDAD DE
RIO GA LLEGOS POR EL TERMINO DE DOCE
(12) MESES CON RENOV ACION POR IGUAL
PERI ODO.

EXPEDIENTE Nº 960-2001-00492-5-0000 y
Agreg. 960-2005-00958-1-0000

PLIEGOS E INFORMACI ON EN:
LA  PA GI NA DE ESTE INSTI TUTO:

www.pami.org.ar
VALOR DEL  PLIEGO:  SIN COSTO.-

COMUN ICADO
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

Comunica que ha entregado y hecho público el día 29

de Marzo del corriente año ante la Subsecretaría del
Medio A mbiente, Secretaría de l a Producción de la

Provincia de Santa Cruz, el Estudio de Impacto Am-
biental Previo correspondiente al aumento de potencia
y caudal, de las  actuales plantas San Julián y de Río
Seco, ubicadas a un centenar aproximadamente al sur
y norte respectivamente de la localidad de San Julián.-

ADRIAN E. HUBERT
Apoderado

ENRIQUE R. ROLANDO
Rugu Nº 2992

Jefe Seguridad, Medi o Ambiente y Calidad
P-1

_______

CONVOCATORIA
TECPE S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el
día 15 de Abril de 2006 a l as 10.00 Hs., en la Oficina
Administrativa de la Empresa, sita en Barrio Industrial
de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz. De no
estar presente la mayoría de Accionistas con derecho
a voto, la Asamblea se realizará con los Acci onistas
presentes el mismo día a las 11.00 Hs., en el lugar
indicado anteriormente, a f in de tratarse el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º) Designación de dos accionistas para f irmar el
Acta de A samblea.

2º) Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, e Informe de la Comisión
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado
el 31 de Diciembre de 2005.-

3º) Retribuciones de Director io y Comisión Fis-
calizadora.

4º) Di stribución de las utilidades del Ejercicio
2005.

5º) Fi jación del número de di rectores (Ar tículo
Décimo del Estatuto Social).

6º) Integración del Directori o de acuerdo a lo
resuel to en el punto precedente.

7º) Designación de la Comisi ón Fiscalizadora.
Los Señores accionistas cumplimentarán el segun-

do párrafo del Art. 238 de la Ley 19.550 en Secretaría
de la Sede Social de 09:00 a 16:00 hasta el día 10 de
Abril de 2006.

RAMON ANTONIO BRIZUELA
Presidente
Tecpe S.A.

P-3
_______

Se hace saber por el término de Ley que doña Marta
Susana VAI , D.N.I . N° 2.803.179, con domicilio en
Av. del  Libertador 1937, El Cal afate CEDE, y
TRANSFIERE, el fondo de comercio habilitado pa-
ra operar en la categoría de empresa de viajes y tu-
rismo bajo la denominación comercial de IN-
TERLAGOS TURISMO, ubi cado en Av . del
Libertador 1341, El Calafate a favor de RACAMARU
S.R.L- inscripta en Inspección General de Justicia
bajo el número 6560, del Libro 117, de S.R.L. el 1° de
Noviembre de 2002, en la ciudad de Buenos Aires,
activo y pasivo a cargo de la compradora, oposiciones
de Ley en Escribanía López Dona, Avellaneda 980 de
esta ci udad de Río Gallegos.- Mary Itati Michellod.-
Escribana Adscripta Reg. 18.- Río Gallegos.- Santa
Cruz.-

P-1
_______

A V I S O

COLORES D”  EXPEDIENTE Nº 414.640/MA/00.-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. CLAUDI A LAURLUND
Directora Provincial de Minería Autoridad Minera en
1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 015
VENCI MIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Ar t. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 025/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del  Cateo
otorgado medi ante Disposición Nº 249/01.-
TITULA R: FOMENTO MINERO DE SANTA
CRUZ SOCIEDAD DEL  ESTADO (FOMICRUZ
S.E.) UBICACIÓN:  Se encuentra dentro de los lotes
2, 3 y 4, Fracción “A” , Zona de San Julián, Depar-
tamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.-
Encierra una superf icie de 10.000 Has. 00a. 00ca.
si endo l as coordenadas l as sigui entes: A .X :
4.656.000,00 Y:  2.462.000,00 B.X: 4.656.000,00 Y:
2.476.000,00 C.X: 4.648.000,00 Y: 2.476.000,00
D.X:  4.648.000,00 Y:  2.462.000,00.- ESTANCIAS:
“ SAN PEDRO, EVELI NE y A GUADA ALE-
GRE” .- Se tramita bajo Expediente Nº 402.967/F/01
(MINA SAN PEDRO). PUBLI QUESE.- Fdo. Ing.
Claudi a LAURLUND Dir. Pcial. de Minería Auto-
ridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 016
VENCI MIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez  (A rt. 30 C.M.)  que se
ha dictado la Disposición Nº 026/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del  Cateo
otorgado mediante Disposici ón Nº 333/03.- TI-
TULA R: SA N JORGE MI NERA S.A. UBI-
CACIÓN: Se encuentra dentro de los lotes 24 y 25,
Fracción “C” , Colonia Pastoril Presidente Luis Saenz
Peña, lote 12, Zona Norte del Río Santa Cruz,
Departamento RIO CHICO de la Provincia de Santa
Cruz.- Encierra una superficie de 5.602 Has.00a.00ca.
si endo l as coordenadas l as sigui entes: A .X :
4.610.000,00 Y: 2.436.650,00 B.X:  4.603.636,00 Y:
2.436.650,00 C.X:  4.603.636,00 Y:  2.438.928,00
D.X:  4.601.787,00 Y:  2.438.928,00 E.X: 4.601.787,00
Y: 2.442.060,00 F.X: 4.605.001,00 Y:  2.442.060,00
G.X: 4.605.001,00 Y: 2.444.655,00 H.X: 4.607.900,00
Y:  2.444.655,00 I .X: 4.607.900,00 Y:  2.446.000,00
J.X: 4.610.000,00 Y:  2.446.000,00.- ESTANCIAS:
“ LA SARITA y CERRO 1º DE ABRI L” .- Se
tramita bajo Expediente Nº 406.887/SJM /03 (EL
BA RRI L). PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dir. Pcial. de Minería Autoridad Minera
de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz
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EDICTO Nº 018
VENCI MIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Ar t. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 028/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del  Cateo
otorgado medi ante Disposición Nº 066/03.-
TITULA R: JESUS MARIA CABALLIER. UBI-
CACIÓN: Se encuentra dentro de los lotes 100 y
102, Zona Norte del Río Santa Cruz, Departamento
LAGO ARGENTINO de la Provincia de Santa Cruz.-

Encierra una superficie de 7.000 Has. 00a.00ca. siendo
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.488.885,95 Y:
2.340.370,49 B.X: 4.488.885,95 Y: 2.350.370,49 C.X:
4.481.885,95 Y:  2.350.370,49 D.X:  4.481.885,95 Y:
2.350.370,00.- ESTANCIAS: “ BAJO DE LOS
ORIENTA LES y MARIA EL ENA” .- Se tramita
bajo Expediente Nº 415.008/JMC/00 (ZAPA TO).
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dir.
Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________
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Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 3945
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A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Boletín Oficial, con el
f in de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Se sol icita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una t ipografía mínima
de tamaño 12 y un i nter lineado normal.
Asimismo se hace saber que este requisito será
indispensable para recepcionar tal documen-
tación.-

MUY IMPORTANTE

DIRECCION GENERAL BOLETIN

OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo

Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL
DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA DE INFORMATICA

SEGUNDO LLAMADO

LI CITA CION PUBLICA Nº 35/2005.-
“ ADQUISI CION DE SERVIDORES, LI-

CENCIAS Y CAPACITACION” .-
APERTURA DE OFERTAS:  3 DE MAYO

DE 2006 – 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:

DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES – ROCA Nº 819 – 9400 – RIO
GALLEGOS.-

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
TASADOS EN LA SUM A DE $ 200,00 C/

UNO EN LA CITADA DIRECCION Y  EN LA
CASA DE SANTA CRUZ – 25 DE M AYO Nº

279 PISO 1º - 1002 – CAPITAL FEDERAL Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA

<www.scruz.gov.ar>.-
P-2

Provincia de Sant a Cruz
Fomento Minero de Santa Cruz

Sociedad del Estado
FOMICRUZ S.E.

Concurso Públi co Nº 002/2006
Expediente Nº 151.100/F/06

Objeto:
Renglón Nº 1 “ADQUISICION DE UN

SEMIRREMOLQUE DE 3 EJES (2+1) DE 14.4
MTS. DE LARGO”

Renglón Nº 2 “ADQUISICION DE UN
ACOPL ADO PARA CARGA GENERAL DE
3 EJES”

Aper tura de las ofer tas: 19 de Abril de 2006
a las 15:30 Horas.

Lugar  de adquisición y/o consulta del Pliego:
FOMICRUZ S.E. Si to en Alberdi Nº 643 – Río
Gallegos – Santa Cruz de lunes a viernes de 10
a 17 horas.

E-mail:fomicruz@fomicruz.com
Valor  del Pliego: $ 120,00 (Pesos Ciento

Veinte)
Lugar  de aper tur a y recepción de las ofer -

tas:  FOMICRUZ S.E. Sede Central, en Alberdi
Nº 643 Río Gallegos – Provincia de Santa Cruz
Teléfono/fax (02966) 424650/426175

P-3

LLAMA A
LICITACION PRIVADA Nº 002-06

OBJETO: “ PROVISION DE MATERIA-
LES Y MANO DE OBRA PARA LA CONS-
TRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE
SERVICIOS AGUA, GAS, Y RED CLOACAL
EN LA MANZANA Nº 87 A DE LA SECCION
“ A”  DE L A PLANTA URBANA DE LA
CIUDAD DE PICO TRUNCADO” .

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento
veinte mil ($ 120.000) IVA Incluìdo.-

VALOR DEL PLIEGO:  Pesos Trescientos
Sesenta ($ 360), el mismo podrá ser adquirido en
la Tesorería Municipal.

APERTURA:  12 de Abril de 2006, a la hora
11:00.

LUGAR:  Sala de situaciones de nuestra Mu-
nicipalidad.

Lugar  de consultas y/o aclaraciones:  Depar-
tamento Compras - Tel. 0297-4992771, en horario
de atención al público de 08 a 15 horas.

email:compras_mpt@mpt.com.ar
P-3

MUNICIPALIDAD DE
PICO TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS
UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA DE

SANTA  CRUZ

LICITACION PUBLICA Nº 01/UN.E.P.O.S.C./2006

OBRA:  REM ODEL A CI ON, REPA RA -
CION, REFUERZO Y  ADECUACION IN-
TEGRAL  DE LA ESTRUCTURA DEL MUE-
LLE Y VIADUCTO DE ACCESO DEL  PUER-
TO DE PUERTO SAN JULIAN.

PRESUPUESTO OFICIAL : SIETE M I-
LLONES TRESCIENTOS NOVENTA  Y UN
MI L NOVECI ENTOS CON SETENTA  Y
SIETE CENTAVOS ($ 7.391.900,77).-

VALOR DEL PLIEGO: SIETE MI L CUA-
TROCIENTOS ($ 7.400,00).-

FECHA DE APERTURA: 10 DE M AYO DE
2006, A  LAS 16:00 H ORAS.-

LUGAR DE APERTURA:  En dependencias
de la Sede Central de la Unidad Ejecutora Portuaria
de Santa Cruz, sita en calle Gobernador Li sta Nº
395 Ciudad de Río Gallegos, Provinci a de SAN-
TA CRUZ.-

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
En l a Sede de la UN.E.PO.S.C. (Unidad Ejecutora
Portuaria de Santa Cruz), sita en calle Gobernador
Lista Nº 395, de la ciudad de Río Gal legos,
Provincia de SANTA CRUZ, y en la Casa de la
Provincia de Santa Cruz en Capital Federal , sita
en 25 de Mayo 277 de la Ci udad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del 6 de ABRIL de 2006,
hasta cinco (05) días hábiles antes de la f echa de
Apertura de Ofertas.-

UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA DE
SANTA  CRUZ

MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS PUBLICAS
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PRESENTACION DE OFERTAS EN:
UNI DAD DE GESTION LOCAL X XVII I –

SANTA CRUZ – PERITO MORENO 467 – CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

LUGAR DE APERTURA:
UNI DAD DE GESTION LOCAL X XVII I –

SANTA CRUZ – PERITO MORENO 467 – CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

APERTURA:  18 DE ABRIL de 2006.
HORA: 11.00 Hrs.
WWW.PAMI .ORG.AR.
P-2

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
373 – 378 – 379 – 397 – 418 – 419.- …………………………………………………………..

DECRETOS SINTETI ZADOS
369 – 370 – 371 – 372 – 374 – 375 – 376 – 377 – 380 – 381 – 382 – 383 – 384 – 385 – 386 –
387 – 388 – 389 – 390 – 391 – 392 – 393 – 394 – 395 – 396 – 398 – 399 – 400 – 401 – 402 –
403 – 404 – 405 – 406 – 407 – 408 – 409 – 410 - 411 – 412 – 413 – 414 – 415 – 416 – 417 – 420 –
421 – 422.- ………………………………………………………………………………………

RESOLUCIONES
002 – 003-C.E.C. del G.S.J.-06.- ………………………………………………………………

DISPOSICIONES
588 – 595-S.P. y A.P. -05 – 137-S.P. y A.P.-06.- …………………………………………………

EDICTOS
KUKENSHENER – MONZON – NADAL  – LIVAIC' Y SAMA – BANCO DE GAL ICIA Y
BS.AS. C/CHANTRE – ETOS. NROS. 125 – 126 – 127 – 128-(PET. DE MENSURA)  – MU-
LLER M ANSILLA - SANTILLI – V ICTORIA S.R.L. – FERRANTE – REA – CHERRY
HNOS.  - RODRIGUEZ Y OTRA – DOOLAN – ESCOBAR C/GABELCO SACIC Y OTRO –
CHIGUAY  VARGAS – HUENCHUR – ZAETA C/DEL CANTO – PERFORA CIONES
FORTINA S.R.L. -  ETOS. NROS. 010 – 011 – (PET. MENSURA) – ETOS. 015 – 016 – 018 –
(VENC. CATEO).- ……………………………………….……………………………………

AVI SO
INTERL AGOS TURISMO.- …………………………………………………………………..

CONVOCATORIA
TECPE S.A..-  ……………………………………………………………………………………

COMUNICADO
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A..- ……………………………………………

LI CITA CIONES
2/1/M.P.S.J./06 – 001/I.N.S.S.J.P./06 – 01/UN.E.PO.S.C./06 - 002/FOMICRUZ S.E./06 – 002/
M.P.T./06 – 35/M.S.G.G./05.- …………………………………………………………………
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